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SECCION EXTRANJERA. 
Es muy extraño que nada nos diga el telé

grafo acerca de la situación del ejército napo
litano en Gaeta y sus inmediaciones. Habiéndo
lo disminuido de 18,000 hombres en un solo 
dia, de esperar era que no se parase en la mi-
tad'de la obra. ¿Será, por ventura, que los no
ticieros hayan de tomarse tiempo para hacer 
rectificaciones? Tal vez, y en verdad que cuan
do ménos alguna aclaración no nos vendría mal 
en lo relativo á Cápua, mientras se apresura el 
bombardeo y toma de Gaeta. 

Decimos esto porque, como nuestros lectores 
recordarán muy bien, primero se nos dijo que 
la guarnición de Cápua habia quedado reducida 
á Í ,500 hombres; después, que los napolitanos 
hablan abandonado dicho punto para reconcen
trar más su línea de defensa; y últimamente, 
que los piamonteses han hecho capitular en él á 
8,000 hombres, según el primer anuncio , y á 
5'ó 6,000 dando crédito al segundo. No nos 
sorprendería que para coronar el artificio que 
tanta contradicción revela, viniésemos á parar 
en otro resultado distinto del que hasta ahora 
conocemos, dando por cosa fuera de duda la 
ocupación de Cápua por los piamonteses, y esta 
curiosidad es la que nos hace sentir doblemen
te el silencio del telégrafo. Consolémonos, sin 
embargo, con la esperanza de que no se pasará 
mucho tiempo sin que salgamos de dudas. 

Entretanto, el hecho de haberse opuesto la 
escuadra francesa á que el almirante piamontés 
Persano bombardeara á Gaeta, como conse
cuencia natural de no haber reconocido el ga
binete de las Tullerías el bloqueo de aquella 
plaza, está siendo objeto de sérios comentarios 
y de mucha zozobra para el gobierno inglés, 
cuya desconfianza en la política imperial no es 
ya un misterio. El respeto que el gobierno fran
cés muestra á la mayor parte del cuerpo diplo
mático que continúa aun en derredor de Fran
cisco I I , aun cuando nada prejuzga acerca de 
la conducta ulterior de Francia, molesta á los 
gobernantes de Lóndres, que en su ardor por 
ver constituida á la Italia revolucionaria, ni si
quiera saben disimular el disgusto que les cau
sa todo cuanto puede influir en el retraso de la 
consumación de una obra digna de sus simpa-
lías. Solo en esta circunstancia Francia aparece 
á sus ojos inconsecuente, y ante semejante es
pectáculo, fácil es de comprender cuán escanda
lizados estarán los órganos de lord Palmerston 
y lord John Russell, que tantas pruebas de rec
titud y consecuencia tienen dada al mundo. 

Acusada la córte de las Tullerías de vacilan
te en la protección de una causa que ella sola 
ha sostenido, con el beneplácito de Inglaterra 
por supuesto, lo natural es dudar del porvenir, 
que únicamente puede augurarse satisfactorio 
6 n la seguridad de la alianza anglo-francesa, ó 
como si dijéramos, estando la Gran-Bretaña 
convencida de que Francia ejecuta bien y cum
plidamente los designios de su poderosa aliada. 
A.sí es que optimistas y pesimistas parecen con
vencidos de la imposibilidad de evitar una guer
ra europea, desde el momento en que el empe
rador Napoleón no declara, como sabe hacerlo 
en ocasiones solemnes, que el meterse con su 
Protegido Piamonle equivale á provocar una lu
cha donde las armas francesas mantendrán las 

êas revolucionarias, en honra y gloria de la 
Política británica, favorable siempre á la civili
zación y al bienestar de los pueblos. 

Poco importa que Francia haya logrado de 
Austria que difiera sus proyectos agresivos con-
tra Piamonte. De nada sirve que pretenda mo
derar el impulso revolucionario en virtud del 
cual Yictor Manuel se engrandece y amenaza 
Aquistar por sí mismo el rincón de la perna
da italiana, donde la presencia de un ejército 
0tende á la dignidad del gran reino constituido 
Por obra y gracia de la voluntad nacional. Lo 
Unico que se ve es que Badén, Toeplitz y Yar-
Sovia son otras tantas tentativas augustas sin 
Quitados; que Francia se hace ménos eficaz de 
10 lúe ha sido hasta aquí, y por tanto, que Piá
ronte tropieza con inconvenientes que pueden 
nacer surgir verdaderas dificultades para e' 
Jrinnfo de la diplomacia inglesa, lo cual consti-
uye un proceder inicuo imperdonable. 

tal situación, que la guerra sea inminen-
e ó estalle en la primavera próxima, plazo asig-
ado por ei con(]e ¿e Cavour para la toma de po-
esion de Roma y Yenecia, el asunto viene á 

"er el mismo. Ya se acepta el estado de las co 
as con el convencimiento de que sin milagros de 
aoüidad es imposible conjurar la tormenta; se 
a Por sentado que dentro de poco Italia conta-
a con la tercera marina del mundo y con un 

^crcito de 500,000 hombres; no se cree que 
^Ustna pueda evitar la muerte que corroe sus 
/Aranas, y por si acaso, se fomentan todos 

s elementos de destrucción que han de consu 
mar su ruina, y en este concepto cada cual se 

prepara, midiendo sus fuerzas y consultando los 
augurios del porvenir. 

Merece notarse que Inglaterra se muestra 
más solícita que ninguna otra potencia en forti
ficar su influencia por medio de alianzas, y que 
no puede avenirse con los misteriosos manejos 
de Pcusia, de cuya buena amistad indudable
mente reportaría inmensos beneficios su políti
ca, que no hay para qué calificar aquí. 

El Times, sin prescindir de los ataques que 
de algunos días á esta parte dirige al gobierno 
prusiano por la indecisión de su conducta, mo
difica algún tanto su táctica, haciendo resaltar 
las ventajas que en una alianza franca y resuel
ta con la Gran-Bretaña encontraría Prusia, la 
más pequeña de las grandes naciones europeas, 
y se complace en enumerar los grandes recur
sos militares con que cuenta aquella, mostran
do así la conveniencia del consejo. Desgracia-
mente el gabinete de Berlín continúa ocultando 
las verdaderas tendencias que le animan, igno
rándose hasta cuáles han sido las que ha creído 
conveniente manifestar en la conferencia de 
Yarsovia para guardar las apariencias. 

Los acontecimientos de las cercanías de Gaeta 
hacen que se olvide á Ñápeles; su situación es, 
sin embargo, digna de toda solicitud. Entre la 
dictadura quo acaba y el gobierno de Yictor 
Manuel que no empieza, la anarquía crece, y no 
hay mal que no se sienta. El puñal decide muchas 
cosas, y ni la autoridad de los ministros del po
pular Garibaldi se respeta siquiera. Hé ahí los 
bienes con que se ha sustituido el mal que ago
biaba á los napolitanos bajo el dominio de su le
gítimo monarca. ¡Aún les queda mucho que dis
frutar! 

NOTA DEL GOBIERNO DE FRANCISCO II. 

Apenas habia subido al t rono el rey Franc is 
co I I , cuando la r e v o l u c i ó n p r i n c i p i ó á conspirar y 
á t rabajar abiertamente contra sus derechos. L a 
paz de Vi l la f ranca dejaba en la inacc ión á todos 
los hombres emprendedores y á los e s p í r i t u s a r 
dientes de la I t a l i a . L o s aventureros de todas las 
naciones que aspiraban á desplegar su ac t iv idad en 
la guerra de I t a l i a se unieron á ellos para e legi r 
el remo de las Dos-Sicil ias como objeto de sus fu
turas invasiones. 

L a r e v o l u c i ó n , por medio de in t r igas , de seduc
ciones, de traiciones, preparaba un t r i un fo , hecho 
posible por el apoyo eficaz, aunque t o d a v í a o c u l 
to, de un Estado impor tan te en I t a l i a . 

E l rey nuestro amo j a m á s se hizo ilusiones so
bre la gravedad de los sucesos que han ocurr ido 
en Sic i l ia . S. M . sabia que el desembarco de la pe
q u e ñ a e x p e d i c i ó n de Gar iba ld i no era m á s que el 
precursor de una invas ión m á s formidable . E l 
cuerpo de e jé rc i to del que aquel la exped ic ión era 
solo la vanguardia , se c o m p o n í a de los cuerpos 
francos que h a b í a n hecho la guer ra en L o m b a r -
día ; de voluntar ios i ta l ianos, ingleses y h ú n g a r o s , 
ant iguos ó nuevos soldados de la r e v o l u c i ó n . L a 
reserva estaba al imentada, en caso necesario, por 
los al is tamientos hechos p ú b l i c a m e n t e en l á L o m -
b a r d í a y el Piamonte . 

Comprendiendo S. M . el rey lo que la s i t uac ión 
tenia de amenazador, se a p r e s u r ó á hacer frente a i 
pe l igro : mi l i t a rmente , concentrando en Sici l ia un 
e jé rc i to de 30,000 hombres; p o l í t i c a m e n t e , p r e l u 
diando las instituciones l iberales por reformas a d 
minis t ra t ivas y po r el restablecimiento de la Cons
t i t uc ión de 1848; d i p l o m á t i c a m e n t e , denunciando 
á todas las potencias de Europa l a inminencia del 
p e l i g r o , probando que la causa del rey es una 
causa c o m ú n á todas las m o n a r q u í a s , á todos los 
gobiernos, y proponiendo a l P iamonte , en vez 
de su alianza con la r e v o l u c i ó n , una alianza í n t i m a 
con el reino de las Dos Sicil ias, que fundada en la 
semejanza de las inst i tuciones, podia asegurar la 
paz y el porveni r de la I t a l i a . 

Europa sabe c ó m o han sido acogidas las m e d i 
das de p r e v i s i ó n del rey . Su e jé rc i to en S ic i l i a , 
d e s p u é s de numerosos combates, fué l lamado para 
salvar á Palermo de l a ruina. Las puertas del con
tinente han sido abiertas á las bandas de G a r i b a l 
d i . L a l ibe r tad p o l í t i c a , que no tuvo tiempo de es
tablecerse, solo ha servido de escudo y de g a r a n 
t ía á todos los conspiradores; y la Europa escan
dalizada ha visto á un minis t ro de S. M . gloriarse 
de haber organizado durante su ministerio la r e -
Yolucion que debia arrancar a l rey la corona. 

Gabinetes de p r imer ó r d e n contestaron á l a s ges 
tiones d i p l o m á t i c a s del gobierno del rey , que S. M . 
debia combat i r l a r e v o l u c i ó n con sus propias fuer 
zas, h a c i é n d o l e esperar que ventajas mil i tares o b 
tenidas por sus tropas p o d r í a n t a l vez ofrecer u n 
punto de apoyo á la ayuda y á las s i m p a t í a s de la 
Europa . Eso hizo el rey desde el momento en que 
dejó á N á p o l e s para evitar los horrores de la guer 
ra á su cap i ta l , renunciando voluntar iamente á las 
ventajas y recursos de toda especie que esa ciudad 
r ica y populosa puede ofrecer al que la posea. 

E l mundo ha visto de m^s y medio á esta parte 
que las valientes tropas que ha dejado la t r a i c ión 
á su l e g í t i m o soberano, han bastado, en medio de 
las circunstancias m á s desfavorables, para defen 
der la plaza de C á p u a y la l í nea del V o l t u r n o , pa 
ra tomar la ofensiva con éx i to y frustrar todos los 
esfuerzos combinados de la r e v o l u c i ó n y de G a r i 
ba ld i . 

L a Europa ha sabido, por los boletines que los 
generales de este condott iero han publ icado, 
que hay a l servicio de la r e v o l u c i ó n una l e g i ó n 
h ú n g a r a , tropas de diferentes naciones, como la 
l eg ión inglesa desembarcada en N á p o l e s la sema 
na ú l t i m a . 

Se ha visto á batallones de bersagl ier i p i amon
teses, acudir en auxi l io de Gar iba ld i en el comba 
te de i .0 de Octubre. 

A pesar de todo esto, el rey estaba dispuesto á 
bat i r las tropas de la r e v o l u c i ó n y de G a r i b a l d i , y 
tenia la mayor coní ianza en el é x i t o . Pero la re
serva imponente é imprevis ta de esas tropas ha 
l legado y tomado parte en la acc ión . 

E l rey de C e r d e ñ a ha pasado la frontera ñ a p o 
l i tana a l frente de su e j é r c i t o , y recorre y somete 
por la fuerza las provincias fieles del reino, d e s p u é s 
de haber enviado por mar á N á p o l e s i n f a n t e r í a y 
a r t i l l e r í a . 

i A pesar de tantas traiciones y de tantas desgra
cias, el rey estaba dispuesto á combatir la r e 
vo luc ión in te r ior , el mazzinismo en el exterior, las 
bandas i tal ianas d e G a r i b a l d i , y los aventureros de 
todas las naciones que se han reunido en derredor 

de su bandera. Pero no estaba preparado n i p o 
dia estarlo, para combat i r , a d e m á s de s ú s enemi
gos, a l e j é r c i t o regular del P iamonte . S. M . no 
p o d í a estar preparada á esa eventual idad, no solo 
á causa de la insuficiencia de sus fuerzas materiales 
contra tantos adversarios, sino t a m b i é n , y esta es 
la r a z ó n pr inc ipa l , porque S. M . se creia, como to
dos los dornas soberanos, b a j ó l a p r o t e c c i ó n del de
recho de gentes, bajo la salvaguardia del derecho 
p ú b l i c o . 

Plenamente confiado en la palabra del rey de 
C e r d e ñ a , no p o d í a esperar que este viniese al fren
te de su e j é rc i to á invad i r el t e r r i t o r io napoli tano 
y á apoderarse de él sin n i n g ú n pretexto de r o m 
pimiento , y sin que precediera d e c l a r a c i ó n de guer
ra, en tanto que los ministres respectivos se h a 
l laban t o d a v í a acreditados cerca de las dos c ó r t e s . 

Las tropas del rey s e r á n qu i zá s arrol ladas por 
esa a g r e s i ó n incalif icable; la independencia y la 
s o b e r a n í a de este p a í s , su m o n a r q u í a ant igua y r e 
conocida, s u c u m b i r á n t a l vez; pero a l mismo t i e m 
po s u c u m b i r á n t a m b i é n todos los derechos, todas 
las leyes, todos los principios sobre que descansan 
la independencia y la seguridad de las naciones. 

E l ejemplo de las Dos-Sicil ias e n s e ñ a r á a l m u n 
do que es permi t ido ho l la r todos los sentimientos 
de jus t i c i a y de lea l tad , l l evar la r e v o l u c i ó n a l 
t e r r i t o r i o de un soberano amigo para apoderarse 
en plena paz de sus Estados, inf r ingiendo el de
recho y los tratados, despreciando los intereses 
m á s l e g í t i m o s , y desafiando la op in ión p ú b l i c a de 
Europa.—CasseWa. 

Á los dos d í a s de publ icado el ú l t i m o escrito de 
don Juan de Borbon , a p a r e c i ó en el M o r n i n g - A d -
veriisser de L ó n d r e s la siguiente carta: 

EL TRONO ESPAÑOL.—EL PRÍNCIPE JUAN.—LIBERTAD R E 
LIGIOSA. 

«Al director del Morn ing~Adver t i s se r .—Señor : 
E n uno de los n ú m e r o s de vuestro pe r iód i co he 
le ído recientemente una carta del actual aspirante 
al t rono de E s p a ñ a , en que, entre otros varios ma-
'es que s e ñ a l a el p r í nc ipe , noto que S. A . R. l lama 
la a t e n c i ó n sobre la fal ta de l iber tad rel igiosa en 
E s p a ñ a ; y como profesa principios tan liberales, 
no dudo que si l lega á ocupar el t rono , c a m b i a r í a 
el aspecto de E s p a ñ a de su presente estado de i n 
tolerancia . 

Como muestra de la l iber tad que se goza en Es
paña , hay entablada actualmente una p e r s e c u c i ó n 
egal en Granada contra un Sr. A l h a m a , f a b r i 

cante de sombreros, que era presidente de un pe
q u e ñ o c lub de respetables comerciantes, el cual 
e s t á preso con catorce de sus amigos, acusados de 
una c o n s p i r a c i ó n p o l í t i c o - r e l i g i o s a . Estos hombres 
q u e d a r á n probablemente encerrados en un ca la 
bozo por muchos a ñ o s , y sus familias se v e r á n a r 
ruinadas. E l mot ivo d é l a pe r secuc ión es haberles 
cogido en su c lub dos ó tres ejemplares de la santa 
B ib l i a en e s p a ñ o l , impresos en L ó n d r e s por Bar ter 
and Sous. 

No me d e t e n d r é á hacer comentarios sobre este 
suceso. Refiero el hecho como es en sí. Realmente 
es un flagrante insul to a l p a í s , si se considera 
que la actual Reina de E s p a ñ a fué tan poderosa
mente sostenida por I n g l a t e r r a , el que tales per 
secuciones contra las Santas Escri turas se t o l e 
ren en pacíficos, inofensivos y respetables comer
ciantes. 

Es de esperar que t a l estado de teocracia y a b 
solutismo t e n d r á fin el dia en que el p r í n c i p e Juan, 
tan i lus t rado y de t an altas miras, ascienda a l 
t rono de E s p a ñ a como mantenedor de los p r i n c i 
pios liberales. Yuestro h á b i l pe r iód ico ha sido 
siempre sostenedor de las ideas liberales, y no d u 
do s e r á t a m b i é n sostenedor del p r í n c i p e Juan c o 
mo el solo medio de obtener para E s p a ñ a un pues
to entre las naciones l iberales. Esperando conce
d á i s en vuestro impor tan te pe r iód ico un lugar á mi 
car ta , que puede considerarse a l mismo tiempo 
como una denuncia de la intolerancia del gobierno 
e s p a ñ o l y como una l lamada de s i m p a t í a en favor 
del p r í nc ipe Juan , quedo, s e ñ o r , etc, — Un comer
ciante de Lóndres . 

L ó n d r e s y Octubre 26 de 1860.» 
D e s p u é s de copiar este e x t r a ñ o documento, a n ó 

n imo para que tenga m á s va lor , a ñ a d e E l Pe?jsa-
miento E s p a ñ o l : 

«Así , n i m á s n i m é n o s , se p r inc ip ió en el reino 
de las Dos-Sicilias, en los Estados Pontif icios, en 
los ducados i tal ianos. E l sombrerero A l h a m a p a 
rece destinado á representar en E s p a ñ a el papel 
de v íc t ima de nuestra intolerancia rel igiosa, como 
el n iño M o r t a r a en Roma. Las acusaciones de teo
cracia y absolutismo que se lanzan contra el gobier
no e s p a ñ o l , son copiadas de las que se lanzaron 
contra Francisco I I y su augusto padre: se reclama 
para nuestro pa í s un puesto entre las naciones libres 
en los propios t é r m i n o s que se reclamaba para los 
Estados temporales del Papa; se nos acusa de f a 
natismo y de intolerancia religiosa, como se acu
saba á todos los pueblos italianos no sometidos á 
Y i c t o r Manue l . 

E l paralelo es completo, y para que nada fal te , 
juntemos la amenaza del pe r iód ico imper ia l i s ta la 
úl t ima hora de los Borbonesha sonado ya, con las ex
citaciones y calumnias del protestantismo ing lé s 
y se v e r á coincidir en E s p a ñ a como en I t a l i a las 
dos po l í t i cas m á s revolucionarias del mundo, para 
obtener en ambas p e n í n s u l a s un resultado seme
j a n t e . 

E n vis ta de esto, ¿ s e g u i r e m o s preguntando ya á 
d ó n d e va la r e v o l u c i ó n d e s p u é s que se haya ense
ñ o r e a d o de N á p o l e s ? ¿ P r e g u n t a r e m o s siquiera qu ién 
la d i r ige?» 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Lóndres 3 de Noviembre . 
De algunos d í a s á esta parte pulu lan los p e r i ó 

dicos ingleses con a r t í c u l o s y comunicados con la 
famosa cues t ión de lo que a q u í se l lama The Bible 
i n Spain. Los acontecimientos de Granada y Bi lbao 
les han dado p i é , y no es difícil conocer la mano 
que los ha empujado. 

Tenemos o t ro documento de D . Juan en campa
ñ a , y es doloroso ver que no es el secretario quien 
lo publ ica . Hab lo de una carta d i r ig ida por este 
m a l aconsejado p r í n c i p e al rey Víc tor Manue l , des
conociendo, no solo el e s t r e c h ó lazo de unión que 
debiera l i ga r á los miembros de la excelsa fami l i a 
de Borbon, sino lo que como ca tó l ico debe a l P a 
dre c o m ú n de los fieles. D . Juan, haciendo alarde 
en ella de un cinismo que cuadra mal con su ape
l l i d o , y s u p o n i é n d o s e jefe de la fami l ia de los B o r -
bones, renuncia de nuevo los derechos eventuales 

de su fami l ia á la corona de N á p o l e s , y s u p o n i é n 
dose t a m b i é n i n t é r p r e t e del pueblo e s p a ñ o l , protes
ta en su nombre de los actos del gobierno. T a n 
descabellado documento no m e r e c e r í a m á s que 
desprecio si no hubiera sido acogido y publicado 
por ó r d e n del gobierno de T u r i n , á quien halaga, 
sin duda, encontrar en el papelucho de D . Juan 
una c o m p e n s a c i ó n á la re t i rada del Sr. Coello de la 
c ó r t e de C e r d e ñ a . 

Puedo asegurar á V . que el pensamiento de e m 
p r é s t i t o , bajo la base de los certificados de cupo
nes , ha fracasado completamente. Necesitaban 
600,000 l ibras para pagar los intereses durante 
cinco anos, solo á los certificados del c o m i t é de 
L ó n d r e s ; pero el Sr. L a z c u no ha podido reuni r 
esta cantidad y se ha visto precisado á acudir a l 
mismo c o m i t é , y como no ha encontrado el apoyo 
de D . Federico Gower , que e s t á ausente y que era 
el miembro del c o m i t é que apoyaba á L a z e u , esta 
c o r p o r a c i ó n no ha querido hacer m á s sacrificios de 
los queya l leva hechos, pues s e g ú n se dice, cuando 
D . Juan r econoc ió los cupones el c o m i t é le dió una 
cant idad, y se comprende que era la ú n i c a r a 
zón para el t a l reconocimiento. 

Tenemos noticias de A m é r i c a con la fecha del 
21 de N u e v a - Y o r k . E l general Paez habia presen
tado sus credenciales el d í a antes a l presidente 
Buchanam, como minis t ro de Venezuela. 

S e g ú n el Neto-York Times, y r e f i r i éndose a l se
ñ o r M o l i n a , minis t ro de Nicaragua , [se ha descu
bierto una nueva c o n s p i r a c i ó n con el pensamiento 
de anexionar el centro de A m é r i c a . 

L a crisis monetar ia es grande en los Estados 
del Sur de la U n i o n . Var ios Bancos , entre ellos 
el de la Carol ina del N o r t e , Charleston y Savan-
nah , unos han quebrado, otros han suspendido el 
descuento. 

Se asegura que los e s p a ñ o l e s residentes en la re
p ú b l i c a de Venezuela emig ran , temiendo que las 
gestiones que actualmente se hacen en M a d r i d no 
tengan un éx i to favorable . 

Tengo cartas de la Habana que alcanzan a l 17 
de Octubre. E l estado sanitario era completamente 
satisfactorio. E l mercado de a z ú c a r e s muy poco 
animado. L o s precios eran de 8 1/2 á 8 3/4 rs. L a s 
existencias en el puerto 130,000 cajas. E l descuen
to sobre L ó n d r e s á 14 3/4 por 100. 

E l establecimiento « I m p r e n t a de F r a n k l i m i habia 
desaparecido completamente, siendo presa de u n 
fuego. 

A q u í t a m b i é n hemos presenciado un accidente 
fa ta l . A y e r r e v e n t ó la caldera de una locomotora , 
produciendo la muerte de varias personas. 

E l Sr. O l ive i r a , miembro del Par lamento i n g l é s , 
pasa á M a d r i d con objeto de obtener cierta conce
s ión de trabajos p ú b l i c o s , y el a r r eg lo de ciertas 
cuestiones pendientes sobre fe r ro-car r i l es . Se dice 
que a d e m á s l l eva una mis ión de la mayor i m p o r 
tancia . 

SECCION OFICIAL.. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

D O C U M E N T O P A B L A M E N T A R S O . 

Proyecto de ley presentado por el señor ministro de la 
Gobernación, sobre organización y atribuciones de 
los ayuntamientos. 

(Continuación.) 

Por el a r t . 115 se introduce una novedad que, á 
ju ic io del minis t ro que suscribe, es bastante grave 
para que no pase desapercibida en esta r á p i d a 
ojeada de los puntos principales que abraza el 
proyecto . E n dicho a r t í c u l o se dispone que si no 
hubiesen tomado parte en la e lecc ión la mi tad pol
lo m é n o s de los electores del t é r m i n o munic ipa l , 
se proceda á o t ra nueva dentro de diez dias, y que 
si tampoco á esta hubiese concurrido aquel n ú m e 
ro de votantes, el gobierno de la provincia nombre , 
entre los concejales de los dos a ñ o s anteriores, el 
ayuntam;ento, que f u n c i o n a r á durante un a ñ o , pa
sado el cual se r e p e t i r á l a e lecc ión . E l fin que e l 
gobierno se ha propuesto con esta medida, es i r a -
poner y i r tua lmente una nota de censura sobre l a 
m a y o r í a electoral de un pueblo que as í d e s d e ñ a el 
ejercicio (que t a l vez debiera ser obl iga tor io) de 
u n derecho tan impor tante . Y si la op in ión es tu
viera preparada, no seria esta, á j u i c i o del gob ie r 
no, la ún i ca s a n c i ó n penal en que incur r i e ran los 
que se hicieran culpables de un abandono seme
jan te . 

Por razones conocidas , aunque diversamente 
apreciadas de todos los que no son e x t r a ñ o s á la 
ciencia adminis t ra t iva , el gobierno ha c r e ído que 
debia resolver la tan agi tada c u e s t i ó n sobre e l 
nombramiento de los alcaldes en el mismo sentido 
que lo hicieron los legisladores de 1845. E n una 
cosa se aparta de ellos, sin embargo, y es en la 
facul tad que por el proyecto se concede al poder 
central de separar l ibremente los alcaldes una vez 
nombrados. L a lóg ica y la conveniencia, de c o n 
suno, exigen esta s o l u c i ó n . P o d r á ser cuestionable 
p o d r á disputarse a l gobierno la a t r i b u c i ó n de de 
signar los t i tu lares de los primeros cargos de l a 
a d m i n i s t r a c i ó n munic ipal ; pero una vez acordada, 
se establece por sí misma y es un corolar io i n e v i 
table la l ibe r tad en l a s e p a r a c i ó n . A d e m á s , el go 
bierno, al desprenderse hasta el punto y en el 
grado que lo ha hecho de la facul tad o m n í m o d a , 
s e g ú n ley actual , de nombrar a lca ldes-corregido
res, no podia m é n o s de hacer la a l t e r a c i ó n de que 
se t ra ta , so pena de abdicar totalmente una de sus 
m á s altas prerogat ivas , y de verse en l a cont in 
gencia ríe tener que presenciar inerte la perpetra 
cion de actos contrarios á los intereses generales 

E l nombramiento de alcaldes hecho por el poder 
ejecutivo en individuos e x t r a ñ o s á la c o r p o r a c i ó n 
munic ipa l , tan encomiado unas veces, tan d e p r i -

j mido otras, s e g ú n las diversas alteraciones y el 
1 flujo y el reflujo de la marea po l í t i ca , es un medio 

de gobierno á que se r í a arr iesgado renunciar por 
completo. L a i n t e r v e n c i ó n de un funcionario i r a " 
parcial y ageno á las in t r igas y pasiones de l o c a -
idades, es muchas veces indispensable para c o r 

ta r abusos, templar la efervescencia de los á n i m o s , 
concil iar voluntades y evi tar d e s ó r d e n e s , que pro
longados p o d r í a n tener una do'orosa trascenden
cia sobre el sosiego p ú b l i c o . Puede asegurarse 
que es general esta creencia, y hasta independiente 

e las preocupaciones de escuela ó de par t ido ; y 
prueba de ello es que casi siempre que el minis t ro 
que suscribe ha aconsejado á S. M . el uso de l a 
facultad acordada en el a r t . 10 de la ley de 5 de 
Enero de 1845, ha procedido solicitado por i n d i v i 
duos de contrarias opiniones p o l í t i c a s , y por los 
mayores contr ibuyentes en el d i s t r i to mun ic ipa l 
que habia de pagar los sueldos de las autoridades 

n cues t i ón . 
E n buen hora que la excepc ión no se convierta en 

egla, que no se confunda para el efecto de que se 
t r a t a á una ciudad populosa con un insignificante 
v i l l o r r i o , y quese adopten lasoportunasprecaucio-
nes para evi tar la r e p e t i c i ó n de abusos que todos 
lamentamos; pero que el temor de que se renueven 
no sea tan ciego que i m p i d a ver lo que hay de sa
ludable y ú t i l en esta facultad ex t raord inar ia , l i 
mitada por l a l ey , y que debe serlo t a m b i é n por la 
prudencia de los encargados de ejercerla. E l g o 
bierno, pues, bien pesadas todas estas considera
ciones, ha estimado que se s a l v a r á n los inconve
nientes y q u e d a r á n perfectamente garantidos los 
intereses generales y los de la a d m i n i s t r a c i ó n m u -

ic ipa l , disponiendo que solo en las localidades cu
ya p o b l a c i ó n excede de 40,000 almas pueda recaer 

" nombramiento de alcalde en persona que no f o r 
me parte del cuerpo de concejales, y que el n o m 
brado, ó e s t é comprendido en l a l is ta de elegibles, 
ó r e ú n a las condiciones de ap t i t ud l e g a l exigidas 
por el a r t . 131 de este proyec to . 

Respecto de la competencia y atr ibuciones de los 
ayuntamientos , el proyecto no les escasea n inguna 
de las que entran na tura lmente en la esfera ce l a 
i n s t i t u c i ó n . Baste decir que sobre el pa r t i cu la r se 
ha tomado por base y se ha mejorado en sentido 
de la sencillez admin is t ra t iva l a l ey de 5 de Ju l i o 
de 1856, simplificando en muchos y muy i m p o r 
tantes casos la i n s t r u c c i ó n de los expedientes, y 
abreviando las instancias con notable ventaja pa ra 
el m á s pronto despacho y t e r m i n a c i ó n de los n e 
gocios de i n t e r é s loca l . 

Los acuerdos de los ayuntamientos sobre asun
tos de perentoria y reconocida u r g e n c i a , cuyo 
aplazamiento pudiera ocasionar perjuicios i r r e p a 
rables , ó los que no afectan el porvenir de los 
intereses municipales , se declaran inmediatamente 
ejecutivos; en cuanto á los restantes , es necesario 
que obtengan antes la a p r o b a c i ó n del gobernador 
de la p rov inc ia . E n vez de esta, ex ig í a la c i tada 
ley de 1856 la de l a d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l ; pero 
altas razones de au tor idad y de gobierno hacen 
inadmisible este pr inc ip io , que en vez de excen
t r a l i z a r , d i s l ó c a l a a d m i n i s t r a c i ó n / e m b a r a z a e l 
curso de los negocios, y es or igen de abusos l a 
mentables. 

Otra de las grandes mejoras que se i n t r o d u c i 
r á n si l l ega á convertirse en ley este proyecto , 
consiste en la a u t o r i z a c i ó n que se concede á los 
gobernadores para resolver definit ivamente sobre 
casi todos los acuerdos no inmediatamente ejecuti
vos de los ayuntamientos . De esta manera se ahor
r a r á n dilaciones y t r á m i t e s de u t i l i dad m á s que du
dosa, y las oficinas generales p o d r á n marchar con 
m á s desembarazo y l ibe r t ad . Solo en el caso de 
que el gobernador , d e s p u é s de oír el parecer del 
Consejo provinc ia l y disintiendo de é l , insista en l a 
d e s a p r o b a c i ó n del acuerdo, s e r á l levado el expe
diente a l minis tro de la G o b e r n a c i ó n para que d e 
cida en ú l t imo t é r m i n o . 

A d e m á s de la responsabilidad ante los t r i b u n a 
les que pueden contraer los alcaldes y a y u n t a 
mientos por la p e r p e t r a c i ó n en el d e s e m p e ñ o de 
sus funciones de actos definidos y castigados en 
el C ó d i g o penal, sobre cuyo pa r t i cu la r se sientan 
algunos principios saludables, y se dictan o p o r t u 
nas reglas , existe l a responsabilidad guberna t iva 
por hechos que sin tener el c a r á c t e r de delitos 
const i tuyen faltas sujetas, s e g ú n su respectiva g r a 
vedad, á una serie g radua l de correcciones i m 
puestas por la a d m i n i s t r a c i ó n . 

En t re estas correcciones, l a ú l t i m a , y l a m á s 
severa por lo tan to , es sin duda a lguna la que p r o 
nuncia la d i so luc ión de l a c o r p o r a c i ó n mun ic ipa l ; 
medida seguramente extrema y hasta cierto punto 
v io len ta , pero que todos los gobiernos, aun aque
llos que no se ha l laban autorizados a l efecto por 
una d i spos ic ión l ega l , se han vis to en la dura ne 
cesidad de adop ta r , y que es imprescindible , si se 
quiere evi tar la contingencia de que los intereses 
generales del pa í s se vean a lguna vez comprome
tidos por el e sp í r i t u tu rbu len to de una loca l idad 
determinada. 

En t r e las disposiciones vigentes relat ivas á este 
punto y las de la ley de 5 de Ju l i o de 1856, el g o 
bierno ha tomado un t é r m i n o medio, que al mismo 
t iempo que impide la a rb i t r a r i edad , hace de la fa
cul tad de que se t r a ta una cosa formal y pos i t iva . 
Concederla á l a s C ó r t e s , ó poner por cond ic ión 
precisa de su ejercicio la i n t e r v e n c i ó n de la a u t o 
r idad j u d i c i a l , s e r í a invest ir el poder leg is la t ivo de 
atribuciones impropias de su í n d o l e , ó e r ig i r á los 
t r ibunales de jus t ic ia en apreciadores y regulado
res de la po l í t i ca y del gobierno del Estado. 

E l minis t ro que suscribe ha c r e í d o salvar estos 
escollos manteniendo la d i spos ic ión del a r t . 68 
de la ley vigente, que concede a l gobierno la f a 
cul tad de disolver un ayuntamiento mediando cau
sas graves; pero sujetando el ejercicio de esta f a 
cu l tad á ciertos requisitos p r é v i o s , como son la 
f o r m a c i ó n del expediente, la audiencia del Conse
j o de la provincia respectiva y del de Estado. 

Tales son en compendio las principales d i spos i 
ciones contenidas en el adjunto proyecto de l e y , 
que el minis t ro que suscribe, competentemente au
torizado por S. M . , y de acuerdo con sus compa
ñ e r o s , tiene la honra de someter á l a a l ta sab idu
r ía y d e l i b e r a c i ó n de las C ó r t e s . 

M a d r i d 25 de Octubre de 1 8 6 0 . — J o s é de Posada 

TÍTULO PRIMERO. 

C A P Í T U L O I . 

De los ayuntamientos y sus té rminos jurisdiccionales. 

A r t í c u l o 1.° T e n d r á n ayuntamiento : 
P r imero . Los pueblos que pasen de 500 v e 

cinos. 
Segundo. Los que no l legando á este n ú m e r o 

de vecinos disten 12 k i l ó m e t r o s lo m é n o s de o t ro 
pueblo y hayan tenido hasta el dia a d m i n i s t r a c i ó n 
munic ipal independiente. 

Tercero. Los que no estando comprendidos en 
los p á r r a f o s anteriores se r e ú n a n voluntar iamente 
para formar un solo ayuntamien to . Estas r e u n i ó -
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nes no e x c e d e r á n de 5,000 vecinos , n i b a j a r á n de 
2,000 si las circunstancias t o p o g r á f i c a s no lo i m p i -

dieA?t.'2.0 Se c o n s e r v a r á n por ahora todos los 
ayuntamientos que existen en la actual idad. L l go
bierno p r o c u r a r á que se arregle la d iv is ión m u n i 
c ipa l c o n f o r m e á lo dispuesto ^ ' 8 t \ ^ r n Z f á l 
gando de unos y agregando a « t r o 8 1 c l . n u ^ n e l o n ^ 
vecinos necesario hasta componer el de 500 , que 
v ub r ' . í m p r o del ar t icu o anter ior seex i -
laor el n a r r a í o primero ULI a i ^ ^ 
Sen oara formar ayuntamiento. Estas aeregac io-gesTse^ *é ve r i f i ca rán á sol ic i tud de 
los puebTos cuando el vecindario de cada uno de 
e l L s exceda de 150 vecinos, y dilectamente por el 
gobierno cuando no pasen de este numero, aunque 
fyendo siempre á los respectivos pueblos i n t e r e -

^ A r t ' 3.° L a d iv i s ión en dos ó m á s de algunos 
d e los ayuntamientos existentes, s e r á objeto de 
una ley. 

A r t . 4 .° Para la c r e a c i ó n , s e g r e g a c i ó n y su 
p r e s i ó n de ayuntamientos d e b e r á oirse á la d i p u 
t ac ión y Consejo p rov inc ia l . 

A r t . 5.° Cuando en un t e r r i to r io sea necesario 
conservar varios ayuntamientos de corto vecinda
r i o , p o d r á n estos fo rmar comunidad con aproba
c ión del gobierno, r i g i é n d o s e en lo económico y 
para el reemplazo del e jé rc i to p o r u ñ a j u n t a com
puesta de los alcaldes de los respectivos pueblos. 
Esta j u n t a s e r á presidida por el alcalde de mas 

A r t . 6.° L o s t é r m i n o s jurisdiccionales de los 
ayuntamientos lo s e r á n t a m b i é n de su demarca
ción munic ipa l , sin perjuicio de los aprovecha
mientos comunes de los diferentes pueblos que for
men parte de cada ayuntamiento ó de sus inme
diatos, 

A r t . 7.° E l gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n in te r io r 
de los pueblos e s t a r á n á cargo de los concejales 
elegidos por los vecinos electores, y del alcalde y 
tenientes nombrados por el Rey entre los mismos 
concejales. , , 

E l a lca lde , tenientes y concejales, d e p e n d e r á n 
en el ejercicio de sus facultades de los goberna
dores de provincia y del ministerio de la Gober -
cion en la forma que determina la presente l ey . 

A r t . 8 .° En todos los pueblos que, con ar reglo 
á esta l ey , deban tener ayuntamiento , h a b r á un 
alcalde y el n ú m e r o de tenientes y concejales que 
corresponda^ conforme á l a escala s iguiente: 

VECINOS. 

Hasta 150 inclusive. . . 
De 151 á 200 
D e 201 á 500 
D e 501 á 1,000 
De 1,001 á 2,000. . . . 
De 2,001 á 3,000. . . . 
De 3,001 á 4,000. . . . 
De 4,001 á 5,000, . . . 
D e 5,001 á 10,000, . , 
De 10,001 á 15,000. . , 
De 15,001 á 20,000. , 
De 20,001 á 40,000. . 
De 40,000 en adelante . 

» 
1 
1 
2 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

11 

3 
4 
6 
9 

12 
15 
18 
21 
24 
27 
30 
33 
36 

4 
6 
8 

12 
15 
19 
23 
27 
31 
35 
39 
43 
48 

A r t . 9.° D e s e m p e ñ a r á el cargo de procurador 
s índ ico en todos los casos en que las leyes exijan 
su i n t e r v e n c i ó n uno de los regidores nombrados 
como previene la presente ley en su a r t . 132. 

A r t . 10. Cuando el t é r m i n o de un a y u n t a m i e n 
to se componga de varias parroquias, f e l i g re s í a s ó 
poblaciones apartadas entre sí, h a b r á un alcalde 
p e d á n e o en cada una de ellas, á m é n o s que en las 
mismas resida alguno de los tenientes. 

A r t , 11 , L o s cargos de alcalde, teniente de a l 
calde, concejal y alcalde p e d á n e o , son gra tu i tos , 
honor í f i cos y obl iga tor ios , 

A r t , 12. L o s cargos de alcalde, teniente de a l 
calde y alcalde p e d á n e o d u r a r á n dos a ñ o s , y cua
t r o el de concejal. 

A r t . 13. Cada ayuntamiento t e n d r á un secreta
r i o , cuyas atribuciones y fo rma de nombramien to 
se d e t e r m i n a r á en esta ley , 

C A P Í T U L O 11. 

De la renovación de los ayuntamientos. 

A r t . 14, Todos los concejales se r e n o v a r á n por 
mi tad cada dos a ñ o s . Cuando el n ú m e r o fuere i m 
par se r e n o v a r á en la pr imera e lecc ión la m i t a d 
m á s uno, y en l a segunda el resto. L o s que dejen 
de ser alcaldes ó tenientes c o n t i n u a r á n per tene
ciendo al ayuntamiento si no hubiesen cumpl ido los 
cuatro a ñ o s de concejal. 

A r t . 15. Pa ra la p r imera r e n o v a c i ó n o rd inar ia 
d e s p u é s de la e lección general que se ejecute con 
ar reglo á esta ley, se c o n s i d e r a r á n como salientes 
todos los_ concejales que hayan dejado de serlo 
por fal lecimiento ú o t ra causa , y cuyas vacantes 
no se hubiesen l lenado; y hasta formar el n ú m e r o 
de jo s que deban renovarse, s a l d r á n aquellos á 
quienes designe la suerte. En las renovaciones sub
siguientes s a l d r á n los m á s antiguos. 

A r t . 16. L a s vacantes de concejales se p rovee
r á n por medio de una e lección supletoria cuando 
ocurran medio a ñ o antes de la é p o c a de la renova
c ión , y su n ú m e r o exceda de la parte de los que 
deban componer el ayuntamiento . 

A r t . 17. Si ocurriese d e s p u é s de esta é p o c a , y 
si l legasen ó excediesen á la mitad del to ta l de r e 
gidores, s e r á n llamados los que ú l t i m a m e n t e h a 
yan pertenecido a l ayuntamiento por su orden de 
a n t i g ü e d a d . 

A r t . 18. E l alcalde d a r á cuenta a l gobernador 
de las vacantes á que se refieren los a r t í c u l o s ante
r iores , disponiendo este que se proceda á la elec
c ión , fijando a l efecto un plazo que no baje de 
quince dias ni exceda de veinte contados desde la 
fecha en que se comunique a l alcalde. 

A r t . 19. Los concejales electos en caso de v a 
cante o c u p a r á n el l u g a r de aquellos á quienes 
reemplacen, y s a l d r á n del ayuntamiento cuando 
estos hubieran debido verif icar lo. L o s l lamados a l 
tenor de lo que dispone el ar t . 17, s e r á n reempla 
zados en la pr imera r e n o v a c i ó n . 

A r t . 20. En los casos de s u s p e n s i ó n y d i s o l u 
c ión de un ayuntamiento, se l l a m a r á como i n t e r i 
nos á los concejales de los a ñ o s anteriores por su 
orden, ó se r e e m p l a z a r á n por nombramiento l ib re 
entre los electores comprendidos en la p r imera m i 
tad de la l ista de los elegibles. Cuando proceda la 
d i so luc ión , se c o n v o c a r á á nueva e lecc ión dentro 
del t é r m i n o de tres meses. 

A r t . 2 1 . Cuando á v i r t u d de la d i so luc ión de 
un ayuntamiento se haya procedido á su to t a l r e 
n o v a c i ó n , dec id i r á la suerte la mitad de los conce
jales que deban ser reemplazados en la p r imera 
e l ecc ión general inmediata, 

A r t , 22. E l dia 1.° de Enero c e s a r á n en sus car
gos los concejales salientes y t o m a r á n poses ión los 
electos, prestando el debido ju ramen to al Rey, á 
la C o n s t i t u c i ó n y á las leyes, no d e t e n i é n d o s e este 
acto por las reclamaciones que tuviesen hechas los 
nombrados. 

A r t . 23. E l a lca lde , todos los individuos de 
ayuntamiento y el alcalde p e d á n e o p o d r á n ser reele
gidos, pero en este caso t e n d r á n Ja facultad de 
aceptar o no el cargo. 

A r t . 24 L a éxénc ion del cargo de alcalde ó te
niente no l leva envuelta la de concejal 

A r t 25. U n real decreto fijará los dis t int ivos 
oficiales que hayan de usar los individuos de ayun
tamiento y la forma de los sellos que tanto los a l 
caldes como las corporaciones municipales deban 
estampar en los documentos oficiales. 

A r t . 26. E l tratamiento de los ayuntamientos 
es impersonal. 

TÍTULO I I . 

DE LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

C A P Í T U L O 1. 

De los vecinos. 

A r t . 27, Se c o n s i d e r á n como vecinos para l o -
efectos de esta ley todos los e s p a ñ o l e s cabeza de 
fami l ia que en la é p o c a de reformarse ó rectifis 
carse el p a d r ó n l leven un a ñ o y un dia de residen
cia fija, con casa abier ta en el pueblo ó t é r m i n o 
que comprenda la d e m a r c a c i ó n munic ipa l , ejer
ciendo en él su profes ión ó indus t r ia ó teniendo un 
modo de v i v i r conocido. 

A r t . 28. Se c o n s i d e r a r á t a m b i é n como vecino: 
Pr imero . E l que tuviere residencia habi tua l 

con casa abierta, por m á s de un a ñ o , en que el 
interesado declare que es su á n i m o conservar el 
anterior domici l io , y acredite que efectivamente lo 
conserva. 

Segundo. E l que haya ejercido los derechos 
electorales ó reclamado que seincluya su nombre en 
las listas ó la aquiescencia en el caso de h a b é r s e l e 
inscrito sin haber hecho gestiones para que se le 
excluya de las mismas. 

Tercero. E l empleado.que ejerza un cargo r e 
t r ibu ido por el Estado, la provincia ó el municipio, 
que exija residencia. 

A r t , 29. E l que tuviere casa abierta en d i fe 
rentes demarcaciones municipales, e l e g i r á una de 
ellas para vecindario. 

A r t . 30. L o s ayuntamientos, a l reformar ó rec
tificar el p a d r ó n , d e c l a r a r á n de oficio vecinos á los 
que se ha l lan comprendidos en los a r t í c u l o s an te 
riores. 

A r t . 31 . H a r á n i g u a l d e c l a r a c i ó n cuando la 
vecindad se solicite l i b re y voluntar iamente por el 
vecino de otro pueblo ó d e m a r c a c i ó n munic ipal que 
manifieste expresamente a l alcalde de la nueva r e 
sidencia su vo luntad de avecindarse en el la . 

A r t . 32. Los inscritos de oficio en el p a d r ó n de 
vecindad, p o d r á n acudir al gobernador de la p r o 
vincia en queja del acuerdo del ayuntamiento den
tro de los t reinta dias siguientes al en que se les 
hubiese notificado. T a m b i é n p o d r á n en el plazo de 
otro mes, contado desde la not i f icac ión de la pro
videncia del gobernador , acudir en queja de ella 
por la v ia contenciosa ante el Consejo p rov inc ia l . 

A r t . 33. Todo vecino d i s f r u t a r á de los aprove 
charaientos comunales, y p a r t i c i p a r á de los d e m á s 
derechos y beneficios concedidos á los pueblos en 
la forma que las leyes determinen, y e s t a r á sujeto 
á las cargas reales y personales que fueren c o m u 
nes á un t é r m i n o munic ipal . 

A r t . 34. Los forasteros que poseyesen p rop i e 
dades en una d e m a r c a c i ó n munic ipa l , ó que t u v i e 
sen en ella casa abier ta , con dependientes ó c r i a 
dos, ó labor, ó indust r ia de su cuenta, c o n t r i b u i 
r á n á las cargas del municipio por r a z ó n de la r i 
queza ó industr ia que tengan en el mismo en la f o r 
ma que dispongan las leyes , disfrutando t a m b i é n 
con sujeción á ellas de los aprovechamientos co 
munes, salvo los derechos adquir idos á la p r o m u l 
g a c i ó n de la presente, en v i r t u d de ordenanzas ó 
costumbres l e g í t i m a s . 

C A P Í T U L O I I . 

De los electores. 

A r t . 35. Son electores todos los vecinos del t é r 
mino ó d e m a r c a c i ó n munic ipa l que tengan 25 a ñ o s 
cumplidos y e s t é n pagando con un a ñ o de an te la 
ción a l en que se rectifican las l is tas, mayores cuo
tas de c o n t r i b u c i ó n , hasta el n ú m e r o de individuos 
que determina la escala siguiente: 

En los pueblos ó t é r m i n o s municipales exis ten
tes que no pasen de 60 vecinos, todos s e r á n electo
rales, á excepc ión de los pobres de solemnidad. 

En los t é r m i n o s ó demarcaciones municipales que 
no pasen de 500 vecinos, h a b r á 100 electores. 

En los que no pase de 1,000 h a b r á 120 electores, 
m á s un d é c i m o del n ú m e r o de vecinos que exceda 
de 500. 

En los que no pasen de 5,000 h a b r á 308 electo
res, m á x i m u m del caso anterior , m á s dos déc imos 
del n ú m e r o de vecinos que excedan de 1,000. 

En los que no tasen de 20,000 h a b r á 1,034 elec
tores, m á x i m u m del caso anter ior , m á s tres d é c i 
mos del n ú m e r o de vecinos que exceda de 5,000. 

En los que pasen de 20,000 h a b r á 3,534 electo
res, m á x i m u m del caso anter ior , m á s cuatro d é c i 
mos del n ú m e r o que exceda de 20,000. 

A r t . 36. Pa ra computar la cuota electoral se 
c o n s i d e r a r á n como bienes propios: 

1. ° A los maridos los de sus mujeres, m i e n 
tras subsista la sociedad conyugal . 

2. ° A los padres los de sus hijos menores, 
mientras sean l eg í t imos administradores de ellos. 
| 3.° A los hijos sus propios bienes, aunque sus 
padres ó madres sean usufructuar ios , ' 

A r t . 37. Pa ra estimar la cuota se a c u m u l a r á n 
las que paguen los contr ibuyentes dentro y fuera 
del pueblo por c o n t r i b u c i ó n general directa , y los 
repart imientos vecinales que satisfagan para c u 
br i r el presupuesto ordinar io munic ipa l ó p r o v i n 
c ia l , , 

A r t , 38. E n las poblaciones donde no se paguen 
contribuciones directas, n i haya repart imientos v e 
cinales, se l l e n a r á el n ú m e r o de electores con los 
vecinos m á s pudientes. 

A r t , 39. S e r á n t a m b i é n inscritos como electo
res, a d e m á s del n ú m e r o que determinan los a r 
t ículos precedentes: 

P r imero . Todos los vecinos que paguen i g u a l 
cuota á la del elector que se ha l le en ú l t i m o luga r 
en el censo electoral á la d e m a r c a c i ó n munic ipa l . 

Segundo. Todos los vecinos no comprendidos 
en el censo electoral del pueblo ó d e m a r c a c i ó n mu
nicipal que e s t é n inscritos en las listas de electores 
para diputados á Cortes, 

Tercero. L o s que siendo mayores de 25 a ñ o s , y 
vecinos del pueblo ó t é r m i n o mun ic ipa l , sean: 

P r imero . L o s individuos de las Academias Es
p a ñ o l a , de la His to r i a , de San Fernando, de cien
cias, y ciencias morales y po l í t i c a s , y de las d e m á s 
establecidas por una ley . 

Segundo. Profesores y maestros de cualquier 
ins t i tu to de e n s e ñ a n z a costeado de los fondos p ú 
blicos, y los doctores y licenciados en cualquiera 
facul tad. 

Tercero. Los c a n ó n i g o s y los curas p á r r o c o s . 
Cuar to . Los abogados, m é d i c o s , cirujanos, far

m a c é u t i c o s , ve ter inar ios , y d e m á s que ejerzan una 
profes ión para la que se exijan por las leyes es tu
dios y e x á m e n e s p r é v i o s , con t a l que l leven dos 
a ñ o s de ejercicio. 

Quinto . L o s empleados activos cuyo sueldo 
llegue á 10,000 rs. anuales; y 

Sexto. Los cesantes y jubi lados que disfruten 
otro al menos de 4,000, y los jefes y oficiales r e 
t irados del e j é rc i to y armada. 

A r t . 40. L o s individuos comprendidos en estas 
clases, que paguen las cuotas prescritas á los 
mayores contr ibuyentes, s e r á n incluidos en el n ú 
mero de estos y v o t a r á n en cal idad de tales. 

A r t . 4 1 . L a v i u d a q u e se hal le avecindada en 
el t é r m i n o ó d e m a r c a c i ó n munic ipa l y pague con 
un a ñ o de a n t e l a c i ó n la cuota de c o n t r i b u c i ó n ne
cesaria para ejercer el derecho electoral , p o d r á 
designar uno de los hijos para que la represente 
en el^ ejercicio de este derecho, siempre que t e n 
ga 25 a ñ o s cumpl idos y v iva en c o m p a ñ í a de la 
madre. 

A r t . 42. Ñ o p o d r á n ser electores, aunque r e -
unan los requisitos y circunstancias exigidos en 
esta l ey : 

P r imero . L o s que a l verificarse las elecciones 
se hal len procesados c r imina lmente cuando hub ie 
re r e c a í d o contra ellos auto de p r i s ión . 

Segundo. Los sentenciados á pen is aflictivas 
y correccionales mientras no hayan ext inguido sus 
condenas y obtenido su r e h a b i l i t a c i ó n en los ca 
sos que esta proceda con arreglo á las leyes. 

Tercero. L o s que por incapacidad física ó tno- . 
r a l estuviesen sujetos á c u r a d u r í a . 

Cuarto. Los fallidos ó en s u s p e n s i ó n de pagos o • 
con sus bienes intervenidos. , i 

Quin to . Los apremiados como deudores á l a i 
Hacienda nacional, á los fondos provinciales ó m u - j 
nicipales, y los segundos contr ibuyentes á los I 
mismos. 

Sexto. Los que por sentencia j u d i c i a l estuvie- , 
sen sometidos á la v ig i l anc i a de las autoridades. . 

C A P Í T U L O I I I . 

De los elegibles. 
\ 

A r t . 43. E n los t é r m i n o s ó demarcaciones m u - i 
nicipales que no pasen de 60 vecinos, todos los ! 
electores son elegibles. 

En los que no pasen de 500 s e r á n elegibles los 
ocho d é c i m o s de los electores contr ibuyentes , con
t á n d o s e de mayor á menor, m á s todos los que p a 
guen cuota i g u a l á la de l ú l t i m o de dichos ocho 
d é c i m o s . 

En los t é r m i n o s ó pueblos municipales que exce
dan de 600 vecinos s e r á n elegibles los siete d e c i 
mos de los electores cont r ibuyentes , c o n t á n d o s e 
igualmente de mayor á menor , m á s todos los que 
paguen cuota i g u a l á l a del ú l t i m o de dichos siete 
d é c i m o s . . 

A r t . 44. No pueden ser alcaldes n i individuos 
de ayuntamientos: 

P r imero . Los empleados activos que ejercieren 
cargo ó comis ión con sueldo ó recibiesen otras ob
venciones del gobierno de la provinc ia ó del m u 
nic ip io . 

Segundo. L o s ordenados i n sacris. 
Tercero. Los que cesaren en el cargo de a l c a l 

des ó regidores sin dos a ñ o s de hueco. 
Cuarto . Los senadores , diputados á Cortes y 

provinciales . 
Qu in to . L o s que a l t i empo de verificarse las 

elecciones, fueren abastecedores ó contrat istas de 
a l g ú n ramo ó servicio munic ipa l ó arrendatarios de 
las fincas de propios. 

A r t . 45. No son elegibles para los cargos m u 
nicipales en las poblaciones que pasen de 400 v e 
cinos los que no sepan leer ni escribir . Tampoco 
p o d r á n ser nombrados en ninguna p o b l a c i ó n a l 
calde ni teniente de alcalde los que carez an de 
aquella circunstancia. 

A r t . 46. P o d r á n excusarse aunque fueren ele
gidos: 

P r imero . L o s mayores de 70 a ñ o s . 
Segundo, L o s impedidos f í s i camente . 
Tercero. L o s que sean senadores y diputados 

á Cortes ó provinciales, durante el a ñ o siguiente 
á la t e r m i n a c i ó n de aquel cargo. 

Cuarto . L o s regidores que fuesen reelegidos. 
A r t . 47. Cuando un concejal fuese elegido d i 

putado á Cortes ó p r o v i n c i a l , o p t a r á entre uno y 
otro cargo en el plazo de quince dias d e s p u é s 
de constituirse el cuerpo á que la e lecc ión le envia. 
N o h a c i é n d o l o , se entiende que renuncia a l cargo 
munic ipa l . 

A r t . 48. Todo concejal que s i é n d o l o entrase en 
alguna de las condiciones que incapacitan para ser 
elegido, se entiende que renuncia á su cargo. E x -
c e p t ú a n s e los comprendidos en los p á r r a f o s p r ime
ro y quinto del a r t . 42. 

(Se con t inua rá . ) 

MADRID 7 DE NOVIEMBRE DE 1860. 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

I I , 

Continuando nuestro propósito de hacernos 
cargo con el debido detenimiento del proyecto 
de ley presentado por el gobierno, regulando 
la organización y atribuciones de los ayunta
mientos, tócanos hoy, entrando ya en materia 
después de las consideraciones generales que 
apuntamos en nuestro primer articulo, exami
nar las innovaciones hechas en la ley vigente, 
relativas á la organización propiamente dicha de 
estas corporaciones. 

En el título Y de la ley do 1845 se conser
van todos los ayuntamientos existentes en po
blaciones de más de treinta vecinos, agregán
dose á otros los de menor vecindario, ó for
mándolos nuevos, y facultando al gobierno pa
ra hacer esto mismo en distritos que lleguen á 
cien vecinos. Fijáronse también los casos en que 
se habia de oir á la diputación provincial, los 
en que sería necesaria una ley, y aquellos en 
que habia ó no de accederse á las instancias de 

.los pueblos interesados en las agregaciones ó 
segregaciones que se llevasen á efecto. Por el 
título I capítulo I del proyecto se exige el nú
mero de 500 vecinos para constituir un ayun
tamiento, á no estar separados de otro pue
blo por una distancia de 12 kilómetros, y ha
ber tenido hasta el dia administración munici
pal independiente, ó que se reúnan por su pro
pia voluntad con dicho objeto, siempre que 
no excedan de 5,000 ó bajen de 2,000 veci
nos. Introduce también una innovación impor
tante el art, 5,° del proyecto, puesto que 
con arreglo á él se podrán conservar va
rios ayuntamientos de corto vecindario, for
mando comunidad con aprobación del gobierno, 
y rigiéndose en lo económico y para el reem
plazo del ejército por una junta compuesta de 
los alcaldes de los respectivos pueblos. 

Fácil es comprender que el gobierno se 
ha propuesto resolver la grave cuestión relati
va al número de vecinos bastante á componer 
una corporación de esta naturaleza, teniendo en 
cuenta las útiles lecciones que se han podido reco
ger en el largo trascurso de quince años, desde 
que se planteó la ley de 1.° de Enero de 1845, 
A nadie se ocultarán los obstáculos que hay que 
vencer en este caso. Si por una parte es cierto 
que muchas de esas corporaciones solo tienen 
de tales el nombre, estando en realidad reduci
das á un concejo de amistad ó de familia, sin 
recursos necesarios para servir á su población 
y al país en general, limitadas en su acción á 
un circulo estrechísimo, siendo muchas veces 
teatro en donde el caciquismo se explaya de un 

modo extraordinario, y exactamente parecidas 
á los antiguos hidalgos de pocas ó ningunas ren
tas y de orgullosas aspiraciones, no loes ménos, 
sin embargo, que ofrece dificultades reales el 
anularlos de una plumada, quitándoles su exis
tencia corporativa por razones de utilidad ó de 
pública conveniencia. 

Estas leyes unitarias tropiezan por lo co
mún en su aplicación con un inconveniente 
especial, hijo de las circunstancias topográ
ficas de España y de su escasa y disemina
da población, comparada con su extenso terri
torio. De aquí la imposibilidad de fijar una regla 
general é invariable que se pueda ajustar á los 
casos prácticos con facilidad. Principalmente en 
el Norte de la península ibérica hay muchas po
blaciones de escaso vecindario, pero bastante 
antiguas, sin embargo, para pretender una 
existencia municipal aparte, y avezadas á cier
tas costumbres de independencia y de propio 
gobierno para renunciar á él sin trabajo. Todos 
sabemos por experiencia los celos de los pueblos 
pequeños respecto de su capital y los que divi
den á unos de otros. Es seguro que si se trata
se de algún sacrificio de consideración, igual 
para todos, no lo hablan de sentir tanto como 
ver destruidas sus corporaciones municipales y 
trasladadas á otro punto más favorecido de la 
suerte, y que en razón y en justicia debiera 
atraer á sí el gobierno del municipio. 

La mejor manera de llevar á cabo estas re
formas sin exponerse á desagradables contra
tiempos, es plantearlas sin violencia, con la ma
yor pausa y detenimiento, preparando con tiem
po los ánimos, haciéndoles oir la voz de la ra 
zon y de la utilidad general , y procediendo 
siempre con tolerancia y estricta imparcialidad. 
Ya sabemos, por desgracia, lo que sucede en 
estos casos. La persona ó personas cuyos inte 
reses, ambición ó pretensiones padecen con las 
nuevas leyes, y que son á su vez electores influ
yentes de esos que en determinadas circuns
tancias pueden decidir con su influjo una ele 
cion dudosa, acuden en queja al diputado quel 
debe su cargo, excitándole á que las favorezca 
con su mediación; y como no siempre tan dig
nos y respetables funcionarios tienen bastante 
heroicidad para negarse á esas exigencias, ya 
por lo que les puede importar en lo sucesivo, ya 
para cumplir ciertos compromisos contraidos 
antes de su elección, ya, en fin, para dar á sus 
protegidos esa prueba de su influencia en las 
altas regiones oficiales , empeñan su valimiento 
con el ministro, asédianle dia y noche, son imi
tados por otros, y lo obligan al fin á que cansa 
do de sus ruegos y molestas exhortaciones, deje 
de cumplir la ley con este ó aquel pretexto, cor 
una excusa más ó ménos legítima, ó por lo mé
nos á que aplace la reforma proyectada para 
mejor ocasión. 

Así es que las promesas que hace el gobierno, 
y los propósitos que anuncia, merecen en gene
ral nuestra aprobación; pero lo importante es 
que los realice sin consideración á nadie más 
que á su deber y al bienestar del país. La gran 
dificultad en cualquier gobierno no es ni ha sido 
nunca proyectar, cosa fácil al común de los 
hombres, sino realizar lo proyectado. Paréce-
nos, sin embargo, que el tipo de 500 vecinos, 
fijado como mínimo en el proyecto, es exagera
do. Desde la ley del 45 hasta la fecha solo han 
trascurrido quince años, y en este tiempo no ha 
aumentado lo suficiente la población de España 
para exigir en las municipalidades esa aglome
ración de vecinos, que no es la más común en
tre nosotros. En una palabra, la diferencia de 
50 á 100 vecinos en su caso, establecida en la 
ley del 45, hasta 500, se nos antoja excesiva por 
muchas razones, que no dejarán de influir tam
bién en el ánimo de los senadores y diputados 
que conocen el país, y que indudablemente se 
harán valer en su dia. Respecto á la idea de 
las comunidades, nada tenemos que oponer. 
Realmente es laudable por su objeto, y porque 
en cierto modo simboliza y prepara la que ha 
de haber con el tiempo entre todos los españo
les, cuando los caminos y frecuentes comunica
ciones de unos pueblos y unas provincias con 
otras haya suprimido por completo las diferen
cias entre ellas que ya se han comenzado á bor
rar, ¡Ojalá que esto sea pronto, porque dará á 
entender que nos hallamos al nivel de otros paí
ses de Europa! 

E l Diario Español de hoy publica un extrac
to incompleto de nuestra reseña de ayer sobre 
lo ocurrido anteanoche en la comisión de pre
supuestos. Nuestro colega omtecuidadosamente 
hacerse cargo del objeto sobre que recayeron 
las observaciones del Sr. Quintana, y sin apun
tar una siquiera de ellas, emite acerca de aquel 
y de estas el juicio iinparcial que verán los lec
tores en las siguientes líneas: 

«Dió principio á sus tareas (la comisión) por 
el relativo á los gastos de la presidencia del 
Consejo de ministros y ministerio de la Guerra, 
que fué aprobado sin discusión. Solamente el 
Sr, Quintana hizo algunas observaciones, muy 
poco oportunas, oponiéndose á cuestiones de 

pura forma. Al Sr, Quintana contestara 
señores presidente del Consejo y Nuñez 
como individuo de la sección de Guerra w 8' 
lomaron en cuenta las observaciones d i Í n o , S e 

AT ,. 1 . u:ta(tm.)) 
No dice más ni ménos nuestro coleo-a m- • 

terial sobre lo que dió motivo á las observ ^ 
nes de dicho señor diputado. ;Pn r n » / aCl0' • i i ¿ 4 u é no ha 
consignado en sus columnas el motivo y iag ' 
servaciones, para que sus lectores puedan 
juicio por sí mismos y dar la razotL á quie^f 
tenga? Pues qué: ¿no hay más que calificar 
propria auctoritate, de muy poco opon ^ 
las observaciones indicadas, sin "dar de ellas^ 
más mínima idea á sus lectores, y ^ ton^ 'a 
tampoco el trabajo (que bien lo merecía el - ^ 
to) de dar alguna razón en apoyo de sus c VR* 
cacionesr 

Fácilmente comprenderán los lectores de p 
REINO que lo que E l Diario Español calla' * 
dadosamente, no obstante las calificaciones 
juicio que tan resueltamente emite, es lo 0C1]1/ 
rido en la comisión de presupuestos con motiy"" 
del aumento de 3,000 duros (sobre el de ¿J^ 
suma hecho en idénticos términos el año pasa 
do) que propuso la sección de Guerra á la partí" 
da de gastos del material de la presidencia dj 
Consejo de ministros, bajo el concepto de gastos 
de representación; y como conocen las observa
ciones que hizo el Sr. Quintana y lo que res 
pectivamente le contestaron los señores (]u 
que de Tetuan y Nuñez Arenas, no lo repro
ducimos. 

Ahora bien; partiendo de loque hemos consíe-
nado en nuestra reseña de ayer, cuya exactitud 
no negará E l Diario Español ni nadie, como 
nadie (ni nuestro colega tampoco) ha negado ni 
puesto en duda nada de cuanto EL REINO ha 
escrito en todas sus reseñas, porque no se apar
ta jamás de la verdad por ningún linaje de con
sideraciones; teniendo en cuenta que la corui-
sion de presupuestos se reunió por primera vez 
anteanoche precisamente para examinar, dis
cutir y votar los de la presidencia del Consejo 
de ministros y del ministerio de la Guerra; que 
los individuos que la componen (que son trein
ta y cinco, según el reglamento del Congreso) 
no tenían noticia del aumento de gastos que 
proponían los de la sección de Guerra; y no ol
vidando, por último, la circunstancia de que si 
no se hablaba entonces de dicho aumento no habia 
términos hábiles de hacerlo hasta que se discutiese 
la partida en el Congreso: teniendo'presente to
do esto, ¿nos quiere decir E l Diario Español 
cuándo sería oportuno (para un diputado de la 
comisión, se entiende) hablar y hacer observa
ciones sobre el aumento referido, ya sea en el 
fondo, ya en la forma con que se pide? ¿Hubie
ra preferido nuestro colega que el Sr, Quintana 
se hubiese callado, reservándose exponer en su 
dia ante el Congreso las observaciones que con 
su habitual franqueza expuso y debió exponer 
primero ante la comisión de que es individuo? 
¿Sería conveniente ni aun leal semejante pro
ceder de parle de un diputado? 

Concluye E l Diario Español diciendo que 
no se tomaron en cuenta las observaciones dol 
Sr. Quintana. No sabemos lo que se quiere de
cir con esto. Si las observaciones no se dirigie
ron al fondo de la cuestión, y si no hubo ni 
podia babor votación sobre ellas, ¿qué significa 
entonces decir que no se tomaron en cuenta. 
Nada, absolutamente nada. Pero añade también 
E l Diario Español que el Sr. Quintana se 
opuso á cuestiones de pura forma, A esto con 
testamos nosotros: que la forma es una cosa 
esencial'en el caso de que se trata; que bajo ^ 
te punto de vista habló aquel señor diputaf 0> 
que no creemos que hayan sido satisfactoria 
mente contestadas las observaciones que 
finalmente, que si nuestro colega acepta ^ 
ría de que no es al gobierno, sino á los Qif^ 

hizo; y 

la teo-

á quien corresponde la- iniciativa en 0 ^ _ . 
raentos de gastos del personal y de r<*P 
cion de los funcionarios públicos, que , 

Fsta es i * 
resueltamente, y nos entenderemos. ij 
cuestión que cuidadosamente omití ^ 
nuestro colega en el extracto incomp 
publica de nuestra reseña de ayer, 

Leemos en La Epoca de ayer: ¿otfc^ 
«Dice E L REINO, y celebraremos ^ . ¿ " j e n , ^ 

sea cierta, que se ha expedido una rea uan gene' 
la cual s e r á por tador el Sr. Lemery, caP '4 ¡a pe/ 
r a l de Fi l ip inas , a u t o r i z á n d o l e á regres-x ^ sa]ad. 
n ínsu la en el momento en que se resien ^ ¡ e s , han 
Ejemplos recientes, repetidos Y s, den quee"' 
aconsejado la a d o p c i ó n de esta real or -> 
contramos fundada y digna de aplauso. roetr5poU 
• L a inmensa distancia que separa ae ^ laS ye-

á aquellas provincias, hace que las ma ^ . ^ j se 
ees sea t a r d í a la au to r i zac ión en cUJ leg por el 
permite regresar á los capitanes gener 

mal estado de salud. n n u e l a 1 ' ^ Estaatendibleconsideracionbastapara4^gpeCto 
orden que se nos dice ha sido expediaa ^ 
de ¡os capitanes generales de F ^ P 1 " *'ai gober" 
extensiva á los de Cuba y Puerto-Kico y ^ 
nador de Fernando P ó o . por 

Para ciertas enfermedades P ' ^ ^ Y ^ v e s o m5' 
mor t í f e ro c l ima, el ún ico remedio es e n ^ sen-
t a n t á n e o é inmediato á Europa aPe"nlh delnás d l ; 
t an tos primeros s í n t o m a s . F ^ ' f ü 0 . neS g e ^ 
puesto por un real decreto que los f f ^ ^ a ^ 
rales de U l t r a m a r puedan anticipar 1 ce ^ ^ 
empleados que enfermen, uo ^ene ^ en aqne 
ñ o que estos elevados í"unc 'on.ar '0 ' ' ?Da, estén * 
l íos pa í ses eiercen la autor idad supre .na-^ deSu9 
cu l t í ídos para usar de un derecl o qu 
atribuciones conceder a sus subordinad 
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qin embargo, creemos, por lo que hace a este 
.u -^o punto que la leg is lac ión^ de esta materia 

U: pstá bastante clara, pues recientemente se ha 
u d o el caso de conceder el d igno general Ser ra -

n permiso á un empleado para regresar a la pe-
L u l a en a t e n c i ó n á haber declarado los facul ta-

f-vos que de permanecer en la Habana era su 
iuer te secura, y a l l l egar á M a d r i d se le ha c o -

^uni^ado ' su c e s a n t í a , en cumpl imiento sin duaa 
A * las disoosiciones vigentes. Este empleado es 
¿,. Rafael Saenz S a n t a m a r í a , vista d é l a aduanada 
la capital de l a isla de C u b a . » 
^Con permiso de nuestro colega, diremos que no 

sabemos haya sido derogado el real decreto de 21 
¿e Noviembre de 1854, cuyos a r t í c u l o s 1.° y 2. 
disponen lo que sigue: 

«Ar t ícu lo I o En lo sucesivo s e r á n c o n s i d m 
dos como vacantes los empleos de la ^ m m i s t r a 
don .de U l t r a m a r ¿ ^ £ W $ ™ ^ ^ 
^ T S ^ residencia" 
aque, os Pai£eoss empleadosque d e s p u é s de un año, 
nP.o antes de cumpl i r tres en U l t r a m a r , obtengan 
Lencia para Europa por enfermos, t e n d r á n dere-
ího solo á la tercera parte del sueldo que d i s f ru -
, L sin que por concepto alguno les sirva de abo-
rfo ¿orno tiempo de servicio el que medie desde 
aue empezaron á usar de la licencia hasta que v o l -
yieren á encargarse de sus de s t i nos .» 

por lo mismo, si el Sr. Saenz S a n t a m a r í a no 
llevaba un a ñ o de residencia en U l t r a m a r s i rvien
do Su destino de vis ta de la aduana de la Habana, 
ha estado la dec l a r ac ión de su c e s a n t í a dentro de 
la prescr ipc ión del a r t . I.0 t rascr i to . 

La Época, que debe tener buenos medios de 
saber lo que haya acerca del par t icular , nos h a r í a 
un especial obsequio en decirnos si dicho real 
decreto e s t á ó no en su fuerza y v i g o r . 

En un per iód ico semi-oficial leemos lo siguiente: 
«Creemos infundada la noticia de haber l l egado 

por el ú l t imo correo de la Habana un ayudante 
Sel general Serrano con pliegos para el gobierno, 
relativos á la cues t ión de Méj ico . Esto b a s t a r á á 
l a Iberia para apreciar la exact i tud del rumor que 
suponía p r ó x i m a á estallar la guerra entre E s p a ñ a 
y aquella r e p ú b l i c a , del cual se ha hecho eco un 
periódico de Cád iz .» 

¿Quiere servirse decirnos la d i recc ión general 
de Correos en q u é consiste que varias cartas d i 
rigidas á un amigo nuestro desde diversos puntos 
de la pen ínsu la , l levando todas ellas las s e ñ a s 
siguientes: « P r o v i n c i a de A l m e r í a : Sr . D . (E l nom
bre no hace al caso.) Nacimiento: O c a ñ a » — h a n s i 
do dirigidas á la provincia de Toledo? ¿ E s esta l a 
ciencia de los empleados en el ramo? ¿De q u é sirve 
que los particulares se esmeren en poner bien c l a 
ra la dirección de las cartas , si estas no han de i r 
á parar desde luego al punto á que se d i r i g e n , 
causando tal vez graves perjuicios á los interesa
dos en ellas? E l asunto es bastante impor tante pa
ra todos, y merece que se d é a lguna exp l i cac ión 
sobre el par t icular . 

S. M . la Reina Crist ina en su viaje á Roma se 
detuvo en Marsel la , subiendo el p r imer dia de su 
estancia en aquella ciudad, s e g ú n su piadosa cos
tumbre, á la capilla de Nuestra S e ñ o r a de la Guar
dia. Entre otras visitas rec ib ió la del general C ó r -
dova, el cual iba á embarcarse para Roma. L a 
Reina madre p e r m a n e c e r á en la ciudad eterna d u 
rante el invierno, en el hermoso palacio que hizo 
restaurar y adornar en la plaza de las Cuatro 
Fuentes, al extremo del monte Q u i r i n a l . 

Vuelve á asegurarse que pronto se p u b l i c a r á por 
la admin i s t r ac ión m i l i t a r la anunciada Memoria 
justificativa de la guerra de Africa, 

¿Cuándo es ese pronto? 

Leemos en un pe r iód i co : 
(¡A la inv i tac ión d i r i g ida á los directores de los pe

riódicos pol í t icos de M a d r i d para una r e u n i ó n en ca-
sadel Sr. Mendoza, á fin de oi r las explicaciones del 
Sr. Toro,, ministro de Venezuela, sobre los suce
sos ocurridos en aquella r e p ú b l i c a , dejaron de asis
t i r los directores de La Iberia, E l Clamor, E l Diar io 
Español, La Verdad, E l León E s p a ñ o l , La Esperan-
2», La Regeneración, E l Pensamiento E s p a ñ o l , E L 
REINO y La Correspondencia. S e g ú n La Epoca, p l a n 
teó la cues t ión el Sr. Mendoza, h a b l ó d e s p u é s el 
or. Toro, y en pos de él casi todos los concur
rentes. E l Sr. Mendoza c o n c r e t ó la c u e s t i ó n p r e 
guntando si la prensa e s p a ñ o l a al l í representada 
juzgaba era excesiva la demandado i n d e m n i z a c i ó n 
por los d a ñ o s y perjuicios causados por los faccio
sos á s ú b d i t o s e s p a ñ o l e s . 

A esta pregunta tan directa y terminante, con
testaron afirmativamente los s eño re s Vela seo, Diaz 
Quintero y Palacios, en nombre de los pe r iód i cos 
^ N o v e d a d e s , E l Pueblo y La Discusión. E l señor 
Mañé y Flaqucr , redactor del Diario de Barcelona, 
en uts discurso breve, pero de bellas formas, se ad-
^ r ió al mismo d i c t á m e n . E l s e ñ o r director de E l 
™t> del Comercio ( d é l a Habana) , sin precisar su 
Purgamiento en esta parte , man i f e s tó que no exis-
'Ian an t ipa t ías de n i n g ú n g é n e r o entre los a m e r i -
anos y los e s p a ñ o l e s . Los Sres. Velasco, di rector 

J^El Dia, G u e r e ñ u y M a y o , de E l Constitucional, y 
ernandez Manrique, de La Epoca, manifestaron 

4Ue s i éndo la cues t i ón de derecho, y muy avanzada 
a hora para entrar en un debate a c a d é m i c o , se re-
ervaban su completa l ibe r tad de cr i ter io en este 

Punto.» * 

ioo' í •amos ^os c''as consecutivos' dice l a Corres 
An i?Cia' s^n r e c ^ r Pai'tes directos de Paris , 
^ 0^'le tampoco tuvimos los que diariamente v i e -
Bcf , ^ ^run Por ê  correo. Las Novedades t a m -
LCo. "a Publicado despachos. Hemos t ratado de 
^er iguar si h a b r á a lguna i n t e r r u p c i ó n en el t e l é -
j? aío, pero no existe, puesto que otros despachos, 
r 0 e' d é l o s fondos, por ejemplo, se comunica-
ern a^er ^esc'e Ia capi ta l del vecino imper io . No 
Hotm0S (̂ Ue nos Je nues*'ro corresponsal sin 

d i ^ m i s t e r i o de Estado hace saber que habien-
j0 tallecido en A r g e l el 27 de A b r i l del a ñ o p r ó -

y d \?Sa.do M a r í a Perez y L l o r e t ' h i j a de T o m á s 
PUed na tura l de la provincia de Al i can te , 
c¿ ^ acudir á hacer valer sus derechos ante el 
Sona ^enera^ de E s P a ñ a en aquel punto las p e r -
da • crean tenerlos á la herencia, cuya l i q u i -
c é n ? n arrojado un saldo de 329 francos y 15 

rio ^ f i •as con(hciones que publ ica el mismo d i a -
Cor 0 â  se s u b a s t a r á la c o n d u c c i ó n diar ia del 
fap|recde ida y vuel ta entre la Venta de San Ra-

ei- ^egovia y San I ldefonso. 

que han tenido lugar en aquella r e p ú b l i c a en f a 
vor de los heridos del e jé rc i to de A f r i c a . 

L a Reina ha tenido á bien disponer que se den 
las gracias en su real nombre a cuantas personas 
han contr ibuido á tan filantrópico objeto. 

L a Gaceta de hoy contiene una la rga r e l a c i ó n 
de las liquidaciones examinadas y aprobadas por 
la d i recc ión general de contabi l idad, del capi ta l 
que ha resultado á favor de las corporaciones ó 
establecimientos por las ventas de sus bienes eje
cutadas hasta el 2 de Octubre de 185 8 cuyos ex
tractos se han remit ido á la deuda p ú b l i c a para 
que expida á su favor inscripciones intrasfer ibles 
con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en 
el a r t . 8.° de la ley de l . 0de A b r i l de 1859. 

E l dia I I de Diciembre p r ó x i m o se c e l e b r a r á su
basta p ú b l i c a en las minas de Linares con el ob je
to de contratar el surt ido de maderas de encina y 
pino necesarias para las minas durante el a ñ o 
p r ó x i m o de 1861, con sujeción á las condiciones es
t ipuladas en el pl iego que se ha l la de manifiesto en 
la d i recc ión general del r amo, s e ñ a l á n d o s e los t i 
pos m á x i m o s admisibles siguientes: 8 rs. el q u i n 
ta l de madera de encina de las dimensiones que re
clame el servicio: 18 rs . el c u a r t ó n c o m ú n de pino: 
5 rs. 50 c é n t i m o s la vara d é l o s reforzados: 4 rea-
les cada tabla; y 17 rs . la vara de ro l l i zo . 

L a d i recc ión general de Obras p ú b l i c a s anuncia 
las siguientes subastas: 

E l dia 30 de Noviembre actual , la de las obras 
del trozo pr imero de la carretera de R i p o l l y R i -
vas, cuyo presupuesto asciende á 618,428 rs. 42 
c é n t i m o s . 

I dem la de las obras del trozo segundo de la 
misma carretera, bajo el t ipo de 846,432 rs. 

I dem la del trozo tercero de í d e m í d e m , en 
1.340,019 rs. 1 8 c é n t s . 

Idem la de las de cons t rucc ión de un nuevo 
puente de piedra á la entrada de Cuenca, bajo el 
t ipo de 1.279,688 rs. 39 c é n t s . 

Idem la de las obras que fal tan para te rminar el 
trozo segundo de la carretera de Al ican te á J á t i -
va , cuyo presupuesto impor t a 588,531 rs. 27 mrs. 

Idem la de las d é l o s trozos cuarto, qu in to , sex
to y sé t imo de la carretera de Valdealgorfa á Cas
t e l l ó n , bajo e l t ipo de 3.986,050 rs . 64 c é n t s . 

E l dia 7 de Diciembre la de las obras del a f i r 
mado de los trozos qu in to , sexto y s é t i m o de la 
carretera de Granada á M o t r i l y del t ú n e l de I z -
bol en la propia l ínea , cuyo presupuesto asciende 
á 2.763,648 rs. 4 c é n t s . 

L a Gaceta de hoy contiene dos relaciones de v a 
rios acreedores al Estado por d é b i t o s procedentes 
de la deuda del personal, los cuales pueden acudir 
por sí ó por persona autorizada al efecto, en la for
ma que previene la real ó r d e n de 23 de Febrero de 
1856. á la t e s o r e r í a de la d i recc ión general de la 
deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á re
coger los c r éd i to s de dicha deuda que se han e m i 
t ido á v i r t u d de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que p r é -
viamente han de obtener del departamento de l i 
q u i d a c i ó n la factura que acredite su personal idad, 
para lo cual h a b r á n de manifestar el n ú m e r o de 
salida de sus respectivas l iquidaciones. 

L l a m a m o s l a a t e n c i ó n de quien corresponde h á -
cia las siguientes l íneas que publica un d iar io , por 
los sensibles perjuicios que el hecho que en ellas 
se denuncia ocasiona a l Estado y á los p a r t i c u 
lares, 

Dice as í : 
« S e g ú n nos escriben de Reinosa , es p é s i m o 

el servicio p ú b l i c o en aquella v i l l a por lo que res
pecta a l ramo de efectos estancados. O r d i n a r i a 
mente, se nos dice, fa l ta en los sitios destinados á 
su venta tabaco de varias clases; sellos de f r a n 
queo escasean con har ta frecuencia, y hasta la pó l 
vora para minas se encuentra cuando Dios quiere. 
Si en cualquier punto son censurables semejantes 
descuidos en el servicio de estos a r t í c u l o s , sube de 
punto la gravedad de la falta en una v i l l a como 
Reinosa, de su impor tancia actual , t r á n s i t o o b l i g a 
do de los numerosos viajeros que cruzan por los 
ferro-carr i les del Nor te é Isabel I I , y de tantas r e 
laciones comerciales, como punto de d e p ó s i t o , con 
Santander, Falencia y V a l l a d o l i d . » 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-50, 45, 50, 40 y 45 c , publ icado; á plazo , 4 9 -
60 y 45 á fin cor. v o l . 

É l diferido á 4 1 - 3 5 , no pub l i cado ; á plazo, 41 
55, 50, 45, 50 y 40 c. fin cor. v o l . 

L a deuda del personal á 18-80, no publ icado. 

f¡s 5ncarf?ado de negocios y c ó n s u l general de 
Pana en Montevideo ha d i r ig ido al mismo tai-. 

J ^ r i o una letra va lor de 0,900 ps. fs. 7 rs . que, 
¿ p n a s de los 20,000 ps. remitidos en 29 de A b r i l 

Presente a ñ o , han producido las suscriciones 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Nada, absolutamente nada encontramos en los 
diarios oficiosos del minis ter io que tenga rela
ción con un asunto que sin duda y a p a s ó de m o 
da, aanque á decir verdad deben estar costando 
sus incidencias cuantiosas sumas á la n a c i ó n es
p a ñ o l a . 

E l Sr. Echenique y sus dependientes l l evan y a 
m á s de cuatro meses peregrinando por aquellas 
t ierras , y se pasan dias y dias sin que se sepa d ó n 
de se encuentran. Dijosenosno hace mucho que se 
hablan recibido por cuenta del segundo plazo 40 
millones de reales en Mogador , pero d e s p u é s no 
se ha vuel to á hablar de ellos, y francamente, 
creemos que todo lo que se relaciona con la cues
t ión de Af r i ca , mientras no se haya cumpl ido 
cuanto se e s t i p u l ó en el t ra tado de paz y nuestras 
tropas sigan ocupando á Te tuan , merece la pena 
de ocuparse de ello, por ser cosa que a t a ñ e exc lu 
sivamente al honor y decoro de E s p a ñ a . 

E n E l Noticiero de Tetuan de l 1.° del actual lee
mos lo siguiente: 

« A n t e s de anoche S i d i - A b d - e L C r i r a - O d d á , co
misario de S. M . m a r r o q u í en el campamento i n 
mediato a l t e r r i to r io de esta plaza, estuvo en el 
teatro de Isabel I I ; fué perfectamente obsequiado 
por nuestro general y d e m á s jefes de este cuerpo 
de o c u p a c i ó n . 

—Se e s t á haciendo una nueva plaza en el sitio 
donde habia un m o n t ó n de basura en el bar r io de 
los moros. Esta plaza se l l a m a r á de la Princesa, 
por haber iniciado estos trabajos el coronel D . Se-
veriano de Cobian, teniente coronel del regimiento 
del mismo n o m b r e . » 

CORREO DE FILIPINAS. 

De un a r t í c u l o que publica el Diario de Mani la , 
re la t ivo á la temprana muerte del desgraciado g e 
neral Solano, en el cual se hace jus t ic ia á las r e 
levantes dotes del finado, tomamos los siguientes 
p á r r a f o s : 

«Al escribir estas l íneas desconocemos comple 
tamente los detalles de la his toria m i l i t a r de don 
R a m ó n M a r í a Solano, segundo cabo de estas islas, 
y gobernador c a p i t á n general inter ino de ellas, 
que acaba de sucumbir, con sorpresa y sent imien
to de todos, á impulso de una calentura t i foidea, 
que con la mayor rapidez ha corr ido sus p e r í o d o s . 
Cualquiera c o m p r e n d e r á que n i la amistad nos 

ciega n i la p a s i ó n nos guia , porque la p r imera 
t e n d r í a aprendida de memoria su hoja de servicios 
y á la segunda le hubiera sido fácil adqui r i r l a ; 
pero como nos proponemos ser ú n i c a m e n t e los fie-
íes i n t é r p r e t e s del sentimiento p ú b l i c o , el sen t i 
miento p ú b l i c o no re t rot rae su mirada, cuando la 
tiene fija en los actos de la in ter in idad de aquel 
como c a p i t á n general . Diremos, sin embargo, que 
sus antecedentes mil i tares han sido tan honrosos, 
como br i l l an te su carrera. 

Apenas el pueblo de Mani la se habia apercibido 
de que la enfermedad del general no presentaba 
esperanza en la tarde del m i é r c o l e s 29, todo era 
a g i t a c i ó n y zozobra, y eso que las campanas con 
sa p l a ñ i d o de plegar ia no anunciaban tan fa ta l 
acontecimiento, ni á la m a ñ a n a del dia siguiente 
las mús icas mi l i tares , con su silencio, v inieron á 
confirmarlo , siendo así que á las ocho m é n o s 
cuarto habia dejado de existir la p r imera a u t o r i 
dad, la r e p r e s e n t a c i ó n del gobierno y de la m o 
n a r q u í a en estas islas. No sabemos el ceremonial 
prescrito para casos tales, pero el toque de a g o n í a 
nos parece el anuncio de que un pueblo entero 
eleva a l Al t í s imo una s ú p l i c a , y el silencio de las 
m ú s i c a s el lu to en el c o r a z ó n . Sin embargo, dolor 
y lu to se vela por todas partes, y los que tuv ie ron 
ocas ión de conocerlo, m u y d i f íc i lmente lo o l v i 
d a r á n . 

E l general Solano era de un c a r á c t e r s i m p á t i c o , 
activo y amable; su tendencia h á c i a el bien le h a 
cia no reparar en o b s t á c u l o s de f ó r m u l a . L e basta
ba convencerse de que una cosa podia producir sa
ludables consecuencias, y se dedicaba á el la con 
afán . En el t ra to social era franco, amigo de sus 
amigos. N o era nunca general sino cuando debia 
serlo, y en estose ofrecía como a n t í t e s i s de los que 
lo son hasta cuando no deben. Tanto en lo c i v i l co
mo en lo mi l i t a r se c a p t ó el aprecio de sus subordi
nados, sin que preferencias injustas le hiciesen i n 
cl inar la balanza de su dis t inguida c o n s i d e r a c i ó n 
hác i a unos ú otros servidores del Estado. Creemos 
no tuviera n i un solo enemigo; pero si as í no fue
ra, si a lguno se c r e y ó con m á s ó m é n o s r a z ó n para 
serlo, estamos seguros de quea l considerar a l gene
ra l Solano en el lecho de muerte, tan j ó v e n , con tan
tas esperanzas, abrazado á su hermano, lejos de una 
madre anciana á la que amaba con toda su a lma , y 
que á todas horas e s t a r í a contando por los lat idos 
de su c o r a z ó n la distancia que de sus hijos la se
paraba: a l reparar las huellas horr ibles de la m á s 
ho r r ib l e de las enfermedades en aquel m i l i t a r que 
á tantos hechos de armas habia concurrido y que 
tantas veces las balas enemigas respetaron su 
existencia: al ver lo luchar sin esperanza y sucum
bi r sin g l o r i a , depuso sus rencores si los tuvo , y 
o lv idó sus quejas para lamentar la p é r d i d a que en 
sus altos ju ic ios nos preparaba el dedo de la P r o 
videncia. Sensible acontecimiento para M a n i l a , 
que no tiene otro modo de expresar su dolor que 
con el silencio. 

Varias fueron las medidas que a d o p t ó mientras 
la in ter in idad de su mando, y todas encaminadas a l 
bien del p a í s . P ro l i j o fuera enumerarlas y por ocio
so la tenemos, porque harto presentes e s t án en los 
que lo desean, que por ellas lo elogian, y del que 
son r é m o r a y p r o c u r a r á n serlo siempre ó injustos 
pr iv i leg ios ó vetustas é injustificadas preocupa
c iones .» 

E l mismo Diario dice á p r o p ó s i t o de l a enferme
dad que ha l levado al sepulcro a l general Solano, 
y r e f i r i éndose a l mismo s e ñ o r : 

«De un temperamento muy nervioso y c a r á c t e r 
apasionado, se ded icó al trabajo con ahinco, o l v i 
d á n d o s e en él de su persona, hasta el punto de 
ocasionarse d e s ó r d e n e s intestinales, por pasar d i 
latadas horas sin atender á su a l i m e n t a c i ó n , cuya 
regu la r idad es ta l vez la pr imera necesidad del eu 
ropeo en este p a í s . L a asidua tarea que consigo 
l leva e l mando hizo se prolongase indef in ida
mente t a l estado, y fué minando poco á poco 
su c o n s t i t u c i ó n . 

Acometido por fin de fiebre, a fec tó esta una f o r 
ma catar ra l insidiosa, contr ibuyendo mucho á su 
e x a c e r b a c i ó n la impaciencia misma del enfermo, 
que no le p e r m i t í a abstenerse cual debiera de las 
graves atenciones de su elevado cargo. 

Trascur r ida una semana, y comprendiendo la 
gravedad del caso, p id ió el m é d i c o de cabecera el 
27 del actual se le agregase ot ro facul ta t ivo , lo 
que se verif icó empleando las mayores precaucio
nes para no a la rmar a l i lustre paciente. 

L a fiebre, que a l pr incipio s i m u l ó una catarral , 
era evidentemente una fiebre perniciosa; y fué en 
vano que agotando su saber t ra ta ran por todos 
los medios posibles de hacerle cambiar de forma, 
para atacarla en mejores condiciones; en vano se 
o y ó el 29 á tres i lustrados profesores m á s : á las 
once de la m a ñ a n a aparecieron, por fin, los s í n t o 
mas nerviosos, cuya p r e s e n t a c i ó n era temida por 
todos, y 21 horas d e s p u é s entregaba el enfermo su 
a lma a l Criador en una c o n v u l s i ó n t e t á n i c a . » 

T a m b i é n de dicho p e r i ó d i c o , correspondiente a l 
2 de Setiembre, copiamos lo que sigue: 

« A n t e a y e r tarde, s e g ú n estaba anunciado, tuvo 
luga r con la solemnidad que prescribe la ordenan
za el ent ierro del Excrao. Sr. D . R a m ó n M a r í a So- 1 
l a ñ o , cuyo c a d á v e r habia sido trasladado a l real 
palacio á las siete de l a noche anter ior , acompa
ñ a d o del Excmo. señor gobernador c a p i t á n general 
in te r ino y de todas las autoridades y personas m á s 
notables de esta capi ta l . 

Desde la hora en que fal leció S. E. hasta la se
ñ a l a d a para el entierro estuvieron constantemente 
a c o m p a ñ a n d o a l c a d á v e r un s e ñ o r oidor, un m i 
nistro del t r i b u n a l de Cuentas, un concejal del ex
ce l en t í s imo ayuntamiento , un jefe ú oficial de la 
s e c r e t a r í a de gobierno; uno de la clase de p r i m e 
ros jefes del e j é rc i to y Hac ienda ,y ot ro de los 
cuerpos de la g u a r n i c i ó n , cuyos indiv iduos se re
levaban por otros de su misma clase de dos en 
dos horas. Desde el a lba hasta las ocho se cele
braron misas rezadas y una solemne en los tres 
altares preparados a l efecto en el s a lón de c ó r t e 
donde se hallaba expuesto el c a d á v e r de S E . 

A las cinco y media de la tarde del 31 sub ió á 
palacio el Excmo. é l i m o , s e ñ o r arzobispo, ofician
do de medio pont i f ical a c o m p a ñ a d o del cabildo 
ec l e s i á s t i co , y habiendo cantado un solemne res
ponso, fué levantado el c a d á v e r por ocho a labar
deros, l levando las cintas hasta la puerta de pala
cio cuatro s e ñ o r e s oidores, que fueron relevados 
con ar reglo a l ceremonial por los s e ñ o r e s alcaldes 
de pr imera y segunda elección y los dos regidores 
m á s antiguos, continuando en este honroso pues
to los d e m á s individuos del municipio. E l cortejo 
f ú n e b r e se d i r ig ió á la iglesia metropol i tana por 
las calles de Palacio, Real y de Cabildo (carrera 
del Corpus) quecubr i an los cuerpos de la gua rn i 
c ión . L a iglesia estaba bien a lumbrada, y el t ú m u 
lo decentemente preparado. Concluida la v i g i l i a y 
el oficio de sepultura que dijo el Excmo. é l i m o , se
ñ o r arzobispo, fué colocado el c a d á v e r en un carro 
f ú n e b r e t i rado por seis caballos enjaezados de lu
to , s i g u i é n d o l e toda la comi t iva á pié por las ca
lles da Cabildo y Real hasta afuera de la puerta 
del Pa r l an , donde terminaron los honores m i l i t a 
res con las salvas de ordenanza. 

Desde este luga r s igu ió toda la comit iva en car
ruajes hasta el cementerio de Di lao , en cuya ca
p i l l a , d e s p u é s de las ú l t i m a s preces en que ofició 
el s e ñ o r provisor vicario general del arzobispado, 
se dió sepultura a l c a d á v e r en uno de los dos n i 
chos destinados en aquella ú l t i m a morada para 
los Excmos. s e ñ o r e s gobernadores de estas islas. 
A u n descansan al l í los restos de la esposa del ex
ce l en t í s imo Sr. D . A n d r é s G a r c í a Camba. E l n i 
cho en que ha sido 3olocado el c a d á v e r del m a l o 
grado general Solano no habia sido ocupado desde 
que se exhumaron los restos del Excrao. s e ñ o r 
general D . Gabr ie l de Torres , reclamados por su 
v iuda . L a concurrencia á este acto ha sido t an nu

merosa como era de esperar t r a t á n d o s e de l a p r i 
mera autor idad de estas islas. E l duelo fué despe
dido en palacio. 

—De los varios actos del gobierno del m a l o g r a 
do general Solano, en los siete meses y medio de 
su in te r in idad , hemos oido par t icular y entusiasta 
m e n c i ó n , á personas bien enteradas, de las que s i 
guen, por su tendencia y elevada signif icación en 
la a d m i n i s t r a c i ó n de las islas F i l ip inas : 

En Febrero ú l t imo d ic tó la su spens ión de las t a 
las de tabaco que se verificaban p e r i ó d i c a m e n t e 
en el t e r r i to r io ocupado por aetas y otras castas 
salvajes; mandando que, lejos do causarles las v e 
jaciones que con aquel mot ivo eran inexcusables, 
se les procurase hacer entender que a l c a n z a r í a n la 
p r o t e c c i ó n d é l a s autoridades, siempre queno cau
sasen d a ñ o s en propiedades de los cristianos y 
vendiesen a l Estado el sobrante de sus cosechas 
tabacaleras. Esta medida obtuvo la a p r o b a c i ó n 
soberana, y parece se t rabaja en plantear las r e 
glamentarias consiguientes para su mejor ejecu
c ión , evitando perjuicios a l erar io. 

No por otros medios han ido entrando en la v ida 
social mil lares de familias que se ha l l an en las 
provincias de Union , A b r a , Benguet y dis t r i tos de 
l a cordi l lera cent ra l , que no se conoc ían hace vein
te a ñ o s . 

Desde aquel citado mes se trabaja act ivamente y 
de su ó r d e n en hab i l i t a r una carretera general en
t re M a n i l a y la cabecera de Cagayan, que ponga 
en fácil y directa comun icac ión los mejores pue
blos de las provincias intermedias . 

Un jefe del cuerpo de ingenieros se ocupa en los 
estudios facultat ivos necesarios para superar los 
o b s t á c u l o s que la naturaleza presenta á esta me
j o r a . 

T a m b i é n preocupaba a l j ó v e n gobernador gene
r a l l a necesidad de una v ía c ó m o d a de comunica
ción entre la L a g u n a y Binangonan ó d is t r i to de la 
Infan ta , en el cual se ha l la el excelente puer to de 
L a m p ó n , en el Pacíf ico , á un dia de camino de la 
Laguna de B a y , por sendas que actualmente son 
de difícil y peligroso t r á n s i t o . 

Con la vehemencia de su c a r á c t e r y de su v o l u n 
tad ha dictado cuanto c r e y ó opor tuno para act ivar 
las obras de la casa de moneda, las del cuar te l del 
Carenero y el derr ibo de las famosas tapias del 
P a r í a n , p a d r ó n de ignomin ia para una ciudad que 
con r a z ó n blasona de civi l izada y r ica . 

En el ú l t i m o mes de su v ida h a b í a iniciado a l 
gunos trabajos interesantes, como el de un p lan 
de i n s t r u c c i ó n pr imar ia para los i n d í g e n a s , ya 
m u y adelantado, cuyos puntos principales son el 
establecimiento en M a n i l a de una escuela n o r m a l 
seminario de maestros, de la cual deben salir 
hombres morigerados, con conocimientos en dicha 
i n s t r u c c i ó n , y algunos de ap l i cac ión á las artes y 
agr icu l tu ra , para que, s e g ú n reglas y m é t o d o s 
convenientes, y estimulados por dotaciones deco
rosas y cons ide rac ión social entre los i n d í g e n a s , 
s i rvan las escuelas p ú b l i c a s de los pueblos. 

En el mismo Boletin de ayer leemos una disposi 
ción general sobre p rov i s ión de cargos inferiores 
de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a en todos los ramos, 
que revela ce lo , el sentimiento de la jus t ic ia , y 
mucha decis ión en favor de cuanto al mejor ó r d e n 
de aquella pueda convenir , pasando resueltamente 
por encima de p e q u e ñ a s dificultades y pasiones. 
As í lo c o m p r e n d i ó t a m b i é n la respetable a u t o r i 
dad que hoy ejerce el mando superior i n t e r i n a 
mente, al disponer que una vez que estaba firmada 
aquella por el general Solano, tuviesen lugar i n 
mediatamente las d e m á s formulas del despacho 
ordinar io para su publ ic idad y e jecuc ión . 

— L a pob lac ión entera de M a n i l a y extramuros 
dió antes de ayer, entre otras que tiene dadas, 
la prueba m á s concluyente de que se la descono
ce y se la calumnia, cuando se supone que no ha 
adelantado en ideas y en c iv i l izac ión lo bastante 
para que den fruto ciertas medidas que a l fin han 
de verse planteadas por la l ey inflexible del p r o 
greso del mundo. U n pueblo entero, antes de ayer, 
a p i ñ a d o en toda l a carrera que r e c o r r i ó el f ú n e b r e 
cortejo, entregado a l m á s solemne y religioso si
lencio, un pueblo entero donde n i los n i ñ o s a l b o r o 
taban, n i los j ó v e n e s se e n t r e t e n í a n ca aquel d o l o 
roso momento en los chicoleos y a m o r í o s de que en 
otras ocasiones hacen alarde: un pueblo, en el que 
se veianmuches lutos, agolpado á ¡as calles, á las 
aceras, refugiado en los portales, rebosando por los 
balcones, donde las m á s de las s e ñ o r a s vestidas 
de negro, con especialidad en la calle Real , v e n í a n 
á completar un verdadero cuadro de lu to ; ese pue 
blo estaba diciendo á la Europa entera: «este pue
blo que desconoces, sabe apreciar en todo lo que 
vale el m é r i t o de una autor idad celosa , i n t e l igen 
te, act iva y decidida por el bien del p a í s , y sabe 
l lo ra r su p é r d i d a . » E l pueblo, para las manifesta
ciones de su dolor , no tiene l á g r i m a s ; pero la ex
p re s ión muda de sus sentimientos es m á s e locuen
te, y esta e x p r e s i ó n se re t ra taba en todas las fiso
n o m í a s y se d e s c u b r í a en todas las acciones. Este 
pueblo merece por lo mismo nuestra g r a t i t ud , y se 
la t r ibutamos. 

— E l respetable señor b r igad ie r D . Juan H e r r e 
ra D á v i l a se ha l la a l frente de estas islas, inves
t ido de toda l a au tor idad y encargado in te r ina
mente de su mando. Con su experiencia en el p a í s , 
sus dist inguidas cualidades, sus no comunes cono
cimientos, y sobre todo, con un buen deseo y un 
firme p r o p ó s i t o de procurar el bienestar y prospe
r idad de estas islas, puede hacer mucho para c o n 
seguirlo. Ab ie r t o tiene el camino, y seguir lo es 
fáci l . 

No estamos conformes con la idea de que p o r 
el c a r á c t e r t rans i tor io de las interinidades, los que 
las ejercen e s t á n en el deber de pararse y esperar. 
Creemos todo lo cont ra r io . E l mando inter ino es 
el mejor terreno para que se luzca una autor idad 
celosa y decidida por el bien de sus subordinados. 
Convencidos como estamos de esto, esperamos 
mucho de nuestro digno c a p i t á n general , y con 
toda la sinceridad de nuestra alma le felicitamos, y 
e s p o n t á n e a y desinteresadamente le ofrecemos 
nuestro respetuoso apoyo, aunque para nada le 
necesite. 

— E l 24 de Junio ú l t i m o zarparon de Cád iz los 
vapores goletas de guerra Constancia y Santa Fi lo
mena á reforzar este apostadero de Fi l ip inas ; y no 
podemos ménos de celebrar t a l suceso, a s í como la 
act iv idad con que se e s t á n armando y t r ipu lando 
las lanchas c a ñ o n e r a s ; porque fal ta hacen todos 
estos elementos, á fin de perseguir con éx i to á los 
piratas moros, quienes fiados en la l igereza de 
sus f r ág i l e s embarcaciones, y acosados por la m i 
seria y el instinto de r a p i ñ a , tan desarrollado en 
esas hordas salvajes, molestan con un descaro 
inaudi to á nuestros pueblos playeros. 

E l dia de un severo escarmiento ha l legado y a . 
L a hora de su to ta l exterminio e s t á p r ó x i m a á 
sonar. 

— L a correspondencia que hemos recibido de la 
carrera general del Sur , viene escasa de i n t e r é s . 
L a comis ión facultat iva confiada á la intel igencia 
y celo del Sr. D . Carmelo G o n z á l e z Molada , c a p i 
t á n del cuerpo de ingenieros, se hal laba el d o 
mingo ú l t i m o en Tayabas , y d i s p o n i é n d o s e á sal ir 
para continuar el estudio del t rayecto desde aque
l l a cabecera a l pueblo de A t i m o n a n . 

— E l b e r g a n t í n - g o l e t a Felicidad, en su viaje de 
Cáp iz á Sorsogon, y a l querer a r r ibar á Burlas 
por el mal t iempo, se fué á pique á i n m e d i a c i ó n de 
la isla de Busing, en seis brazas de fondo, el dia 9 
de Ju l io ú l t i m o , s e g ú n nos par t ic ipan en carta que 
con retraso ha llegado á nuestro poder. Se s a l v ó 
la gente, una tercera parte del palay que compo
nía el cargo del buque, y la arboladura, cadenas, 
anclas, etc., gracias á los auxilios prestados. P o 
cos dias d e s p u é s d e s a p a r e c i ó el casco comple ta 
mente. Sentimos esta desgracia. 

— E n la r á p i d a ojeada que hemos tenido o c a s i ó n 
de echar á la correspondencia que recibimos 
ayer de la carrera general del N o r t e , no h a l l a 
mos novedad alguna de impor tancia . Los c a m i 
nos han quedado en bastante m a l estado , á c o n 
secuencia de las ú l t i m a s fuertes l l u v i a s , y p u d i é 
ramos ci tar bastantes puntos donde se nota g ran 
descuido y abandono en cuidar de recomponerlos 
y mejorar los . 

— E n carta de Chalapan (Mindoro) del dia 29 del 
pasado nos dicen lo que sigue: 

«El 24 á las oraciones fondeó frente á esta cabe
cera la c a ñ o n e r a de vapor nú ra . 3, con destino á 
I l o i l o . En la m a ñ a n a siguiente rec ib ió para combus
t ible 4,000 rajas de l e ñ a , y por la tarde sal ió para 
su destino. Organizado as í este servicio, s e r á i m 
posible la p í r a t e ía m o r a . » 

M a ñ a n a publicaremos ot ro interesante a r t í cu lo 
del referido Dia r io , que da á conocer el estado del 
creciente desarrollo de aquellas islas, cuyas n o t i 
cias alcanzan a l 6 de Set iembre, y en las cuales no 
o c u r r í a otra novedad pa r t i cu l a r que las ya tras
cr i tas . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Prosiguen r e c i b i é n d o s e noticias acerca de lo m u 
cho que se nota en g ran n ú m e r o de pueblos la f a l 
ta de l l u v i a s , lo cual ha producido el no poder 
hacerse en ellos las sementeras por la suma s e q u í a 
que se experimenta. 

S e g ú n el Diar io de Barcelona, es en extremo m a -
lísimo^el estado en que se ha l la el paso de los r í o s 
M a n a l y B á s c a r a en el ún i co camino carretero que 
hay entre Barcelona y l a frontera de Francia . E n 
ambos pasos se carece de puente , lo cua l es tanto 
m á s sensible, cuanto que las empresas de los f e r 
ro-carri les de M a t a r é y Granol lers á Gerona han 
levantado en pocos meses dos magn í f i cos puentes 
sobre el To rde ra , r i o que t a m b i é n se encuentra en 
l a misma carretera sin puente a lguno, y que hasta 
tener los dos indicados habia cortado con frecuen
cia las comunicaciones entre Barcelona y Gerona. 

Es ciertamente interesante que, por g r a v í s i m a s 
consideraciones, no se emplee m á s t iempo del es
t r ic tamente necesario en tomar las medidas condu
centes para que en el t r á n s i t o entre Gerona y l a 
frontera no se rep i tan interrupciones como las que 
venimos lamentando. « P o r for tuna , dice dicho Día • 
r i o , la fusión vo tada en las dos ú l t i m a s jun tas g e 
nerales entre las dos citadas empresas de M a t a r ó 
y Granol le rs q u i t a ahora todos los o b s t á c u l o s que 
se oponian á l a p r o l o n g a c i ó n t o t a l de la v i a , y 
tanto ellas como el gobierno no deben ta rdar en 
hacer sentir a l p a í s e l benéf ico influjo de aquel la 
medida, pidiendo las unas aquella conces ión con 
los requisitos necesarios, y concediendo el o t ro la 
s u b v e n c i ó n indispensable en u n trozo de tan d i f í 
c i l e j e c u c i ó n . Es necesario que esta medida sea 
una de las que haga fecunda para el p a í s la p r e 
sente leg i s la tu ra , y pa ra el lo l lamamos solo la 
a t e n c i ó n de los s e ñ o r e s diputados á C ó r t e s por 
C a t a l u ñ a , sabiendo que no es necesario excitar su 
celo cuando se t r a t a de mejoras de esta c l a se .» 

— E l ayuntamiento de Valencia pub l ica e l s i 
guiente anuncio: 

« L a comis ión que ha recibido del Excrao. a y u n 
tamiento const i tucional de esta ciudad el honroso 
encargo de consagrar á la memoria de l celebrado 
Ansias M a r c h un monumento d igno de su esclare
cido ingenio, publ icando de nuevo sus obras, á 
las cuales subsiga una corona p o é t i c a en loor del 
Petrarca valenciano, aprovecha esta ocas ión para 
i nv i t a r á todos los vates e s p a ñ o l e s á que se dignen 
cooperar á sus trabajos, entrelazando sus flores 
en la gu i rna lda que ha de ornar una frente tan 
augusta . 

L a comis ión no duda que en todos los á n g u l o s 
de la p e n í n s u l a r e s p o n d e r á n á su l lamamiento los 
amantes de la p o e s í a y de las g lor ias patrias; pe
ro se cree en el deber de excitar pr incipalmente el 
celo de los que hablan a ú n ese dulce id ioma que 
i n m o r t a l i z ó el genio de Ansias M a r c h , á quien v e 
neran como la m á s relevante figura de un P a r n a 
so oscurecido por desgracia entre las sombras de 
lo pasado. 

Con el objeto de regular izar la a d m i s i ó n de las 
composiciones p o é t i c a s que á tan d igno objeto 
se dediquen, se abre un c e r t á m e n bajo las siguien
tes bases: 

1 .a Se inv i t a á todos los poetas e s p a ñ o l e s á que 
escriban, en lengua castellana ó en la v u l g a r m e n 
te l lamada lemosina, una c o m p o s i c i ó n en obsequio 
de Ausias M a r c h . 

_2.a E l g é n e r o y metro de la obra quedan a l ar
b i t r i o del autor; pero su ex tens ión no d e b e r á exce
der de la que se requiere en una colecc ión destinada 
á formar una corona. 

3. a Solo se a d m i t i r á n composiciones hasta el 
ú l t i m o dia del mes de Febrero del a ñ o p r ó x i m o . 

4. a D e b e r á n d i r ig i r se a n ó n i m a s , con mote a l 
que se refiera o t ro p l iego cerrado que contenga el 
nombre y domici l io del autor , a l secretario de esta 
c o m i s i ó n , calle de Serranos, n ú m . 29. 

5. a Las poes í a s que á j u i c io de l a comis ión sean 
dignas de figurar en la corona se i n s e r t a r á n en ella 
en el mismo v o l ú m e n de las obras de Ausias M a r c h . 

6. -* ,Los autores de las composiciones aceptadas 
r e c i b i r á n un ejemplar de l a obra que se proyecta 
en muestra del reconocimiento de la comis ión . ' 

7 . a Las p o e s í a s excluidas de la corona y los 
pliegos cerrados que las a c o m p a ñ e n se i n u t i l i z a r á n 
por la comis ión .» 

Café. En el Correo de Trinidad (Cuba) leemos lo 
que s igue : 

« S e g ú n algunos c á l c u l o s que nos parecen bas
tante exactos, l a p r o d u c c i ó n del café en los dife
rentes p a í s e s , dice el Correo de los Estados-Unidos 
sube anualmente á 1,024 mil lones de l ibras r e p a r t i 
das del modo s igu ien te : 

Poblaciones. Libras. 

5rasi1 519.000,000 
202.500,000 

^e i lan- 105.000,000 
banto Domingo 75.000,000 
Sumatra 30.000,000 
Cuba y Puerto-Rico 30.000,000 
Venezuela 30.000,000 
Costa-Rica 15.000 000 
^ í f . - •. • ; 7.500,000 
Ant iUas inglesas 7.500,000 
™ } a- • • • • • 4,500,000 
A n t i l l a s francesas y h o l a n -

desas 3.000,000 

L a tercera parte de esta p r o d u c c i ó n puede c a l 
cularse que se consume en el Nuevo -Mundo . En los 
Estados-Unidos se l levan solamente 337.520,000 

^ ^ n ^ r ^ S u ' i Z ^ E s ^ ^ P o r t u g a l é I t a l i a 
202.500,0001ibras. A u s t r i a v Alemania292 500,000. 
í ó y B é l g i c a 142.500,000 l ibras . I ng l a t e r r a 
00 millones de l ibras . L a Rusia, Polonia y sus p o 
sesiones, Suecia y Noruega 75 m i l l o n e s . » 



EL REINO.—Miércoles 7 de Noviembre de 1860, 

Los cazaron. S e g ú n dicen de P u i g c e r d á , el pa 
sado domingo fueron capturados dos sugetos acu
sados de monederos falsos, habiendo sido_ preso 
a d e m á s por las autoridades francesas otro i n d i v i 
duo en el acto de penetrar en la frontera, acusado 
del mismo del i to. Parece que el teatro de opera
ciones de esa buena gente era una cueva abierta en 
un huer to de la misma v i l l a de P u i g c e r d á . 

Se han hecho escavaciones, en las que se han en
contrado l ó s e n n o s de las monedas de a cinco duros, 
incluso el del borde, muy bien acondicionados y 
tapados con cera, metidos en una pared del mismo 
huer to y las dos bolas del volante y alguna ot ra 
pieza de hierro muy bien trabajada, que se han 
encontrado en otro huer to vecino del dicho, que es
tá sin cercar: fal tan ahora los dos brazos de la m á 
quina, el e s p i g ó n pr inc ipa l y el travesano de a r r iba . 

Subasta. E l dia 7 de Diciembre se e f e c t u a r á la 
de varias obras de d i s t r i b u c i ó n , cons t rucc ión de 
e s t a n t e r í a y empedrados de patios en el palacio 
arzobispal de A l c a l á de Henares, destinado á a rch i 
vo general central , cuyo to t a l presupuesto ascien
de á 200,000 r a . v n . 

Teatro de Tacón. He a q u í la l ista de las compa
ñ í a s de zarzuela y baile e s p a ñ o l que funcionan ac
tua lmente en este g ran teatro de la Habana: 

Pr imeras tiples absolutas: d o ñ a Teresa I s tu r iz 
y d o ñ a Josefa G a r c í a . 

Otras pr imeras de g é n e r o cómico : d o ñ a C a r o l i 
na Pastor y d o ñ a Ju l i a Ran ie r i . 

Segundas t iples: d o ñ a Raimunda M i g u e l de B i -
r e l y y d o ñ a Josefa Puga . 

C a r a c t e r í s t i c a y matrona, d o ñ a Getrudis Soto. 
Pr imeros tenores absolutos: D , J o s é G o n z á l e z y 

D . Federico Blasco. 
Segundo tenor, D . J o a q u í n de la Costa. 
P r imer tenor c ó m i c o , D . Pedro Rojas. 
Pr imeros b a r í t o n o s : D- Modesto Landa y D . M i 

g u e l G o n z á l e z . 
Segundo b a r í t o n o , D . Jacobo B i r e l y . 
P r i m e r bajo absoluto, D . J o s é Aznar. 
Suplente al p r imero , D . Pascual D a l y . 
Segundo bajo, D . Rafael Azna r . 
Pa r t iqu inos : D . Bonifacio Riosa y D . Ja ime 

V i ñ a s . 
Maestros y directores de orquesta: D . J o s é A r 

cha, D . J o s é Ñ u ñ o y D. Mar iano G a r c í a . 
Maest ro de coros, D . Narciso Tellez. 
Di rec to r de escena, D . R a m ó n Barrera . 
Apuntadores : p r imero , D . Manuel Mi randa ; se

gundo suplente al pr imero, D . Enrique de la Cruz; 
segundo, D . A n t o n i o C a ñ e t e . 

P i n t o r , D . J o s é B a t u r o n e . 
Maqu in i s t a , D . An ton io G o n z á l e z . 

Cuerpo coreográfico. 
D i rec to r y compositor, D . Carlos A t a n é . 
P r imera pareja: d o ñ a Isabel Osorio y D . Carlos 

A t a n é . 
Cuerpo de bai le: d o ñ a M a r í a Osorio, d o ñ a M a 

nuela Fernandez, d o ñ a A n t o n i a M a r t í n e z , d o ñ a 
A n t o n i a Saez, d o ñ a Rosario S á n c h e z , D . J o s é 
P u i g y D . Fel ipe Bueno. 

Coros de ambos sexos compuesto de 50 pe r 
sonas. 

Orquesta compuesta de 36 profesores de conoci
da in te l igencia , á cargo del profesor y p r imer con
cert ino D . Elias D . A l faro. 

GACETILLAS. 
DE LA CAPITAL. 

Arma notable. Hemos tenido ocas ión de ver una 
preciosa escopeta, construida por D . L u i s F é l i x 
Verdegay, maestro armero de A l m e r í a , que viene 
destinada como regalo á S. M . el Rey, á quien de 
be ser entregada h o y . 

Esta arma puede competir en su g é n e r o con las 
mejores obras extranjeras, y es el fruto de un t r a 
bajo de dos a ñ o s . 

S. M . el Rey a p r e c i a r á , sin duda, el jus to m é r i t o 
de la obra que le e s t á dedicada, y no dudamos que 
Verdegay honrado padre de famil ia , y de poca for
tuna, o b t e n d r á la ú n i c a recompensa á que aspira: 
el t í tu lo de armero de S. M . el Rey. 

Pintor pensionado. Con motivo de haber visto 
.estos ú l t i m o s dias varios cuadros del Sr. S á n c h e z 
Blanco, recientemente colocados en la Expos i c ión 
de pinturas , y sin que prejuzguemos ahora su m é 
r i t o , nos ocurre hacer la siguiente pregunta: 
¿ P o r q u é no se exige á todo pensionado presentar 
a l púb l i co los trabajos que haya ejecutado en el 
extranjero durante el t iempo de su pens ión? 

Exposición. Desde anteayer se ha vuel to á 
abr i r a l p ú b l i c o la Expos i c ión de Bellas Ar tes , y 
el j u r a d o c o n t i n ú a sus sesiones para la ad judica
ción de premios. 

Parece que el j u rado ha resuelto no adjudicar la 
medalla de honor. 

Sabemos, dice un colega, que entre los autores 
d r a m á t i c o s , poetas, novel is tas , publicistas y pe
riodistas, pintores, escultores, grabadores, se va á 
abr i r d^sde hoy mismo una suscricion, que cuenta 
ya con los nombres m á s notables, para con su 
producto comprar el cuadro de los Comuneros á 
su autor el Sr. Gisber t , y regalar lo a l Museo n a 
cional de pinturas . L a cuota designada es muy 
m ó d i c a , á fin de que e s t é a l alcance de todas las 
personas. 

Parece que el pe r iód ico L a América es el que ha 
iniciado el pensamiento. 

Aviso. Por la c o n t a d u r í a del Mon te de P iedad 
de esta corte se l l a m a á los interesados que tienen 
presentadas papeletas de p r é s t a m o s del a ñ o 1796. 

Malo, cabalistas. Observa uno de nuestros co le
gas que la rara combinac ión que por un capricho 
de la suerte presentaron anteayer los n ú m e r o s de 
la l o t e r í a , distr ibuidos en dos decenas, ha f rus t r a 
do las esperanzas de los cabalistas; as í es que , se
g ú n dicen los peritos, esta ex t racc ión es una d é l a s 
que han producido á la renta mayor ganancia, 
siendo muy pocas las jugadas que ha habido que 
satisfacer en las administraciones de M a d r i d . 

De los escarmentados, etc. 

Mejoras de Madrid. Luego que se realice e l en
sanche del Paseo de Recoletos, parece se cons t ru i 
r á una sé r i e de edificios particulares , en l í nea con 
la casa del s e ñ o r m a r q u é s de A l c a ñ i c e s , para lo 
cual el ayuntamiento , s e g ú n nos aseguran, enage-
n a r á una parte del terreno que, indemnizando á l o s 
d u e ñ o s actuales, pase á s u propiedad. 

Cloacas. C o n t i n ú a n siendo las calles de esta he-
ró ica v i l l a y corte unas verdaderas cloacas, pues 
á pesar de las columnas urinarias que se han c o l o 
cado en varios puntos, los individuos del sexo feo 
no dejan de hacer aguas susias en las aceras de 
las calles m á s concurridas y principales, con tanta 
confianza como si M a d r i d fuese un vasto recep
t á c u l o destinado á este objeto. 

Las s e ñ o r a s que t ransi tan á p ié suelen sufrir 
hasta congojas, porque raro es el dia en que no 
l levan impregnados los bajos de sus vestidos de 
un lodo fé t ido y manchadizo, cuando regresan á 
su casa de vuel ta de alguna di l igencia ó de paseo. 

E l otro dia oiraos decir á una de ellas, m u y l i n 
da por cier to, mirando con dolor las guarniciones 
de su t r a g e : — ¡ M a l haya los hombres! ¿Quién habia 
de creer que tuviesen tan poca a p r e n s i ó n y tantas 
necesidades? 

Uno que pasaba por casualidad al lado de la da
ma, a l oir la e x c l a m a c i ó n y su p regun ta le contes

t ó : — T i e n e V . r a z ó n , y lo peor del caso es que la 
mayor de nuestras necesidades es la de agraciar al 
bello sexo. 

Museo Universal. Se ha repar t ido el n ú m e r o 45 
de esta pub l i cac ión , que contiene los a r t í c u l o s y 
grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D . N . F . 
Cuesta.—Invento del i c t íneo ó sea del barco-pez, 
por D . M i g u e l L o b o . — L a c o n j u r a c i ó n de los m o 
riscos, por D . Florencio J a n e r . — A d r i á n V a n - O s -
tade, por D . J . Pu igga r i .—Medic ina entre los c h i 
nos, por R . — L a Q u i n t a ñ o n a , por D . Manue l de 
V i e d m a . — P r e s e n t a c i ó n de la embajada m a r r o q u í . 
—Custodia para la santa iglesia de L u g o . — E p i 
grama.—Excomuniones.—Pensamientos, por M . 
Jorge Sand.—Escenas y costumbres m a r í t i m a s , 
por el C a p i t á n Bombarda . 

Grabados. L e t r a a n t i g u a . — R e c e p c i ó n solemne 
de la embajada m a r r o q u í por SS. M M . — R e v i s t a 
pasada por SS. M M . á los buques de l a escuadra 
fondeada en el puerto de Mahon.---Custodia para 
la santa igles ia de L u g o . 

Recomendación. L a j u n t a p rov inc ia l de ins t ruc
ción púb l i ca de la provincia de M a d r i d acaba de 
recomendar e f i cac í s imamente la Nueva forma de 
part ida doble del Sr. Vi l laoz , de que antes de aho
ra nos hemos ocupado. 

Es un l i b r o muy ú t i l y d igno de la recomenda
ción que ha merecido. 

Profanación y robo. Una s e ñ o r a fué el dia de 
Todos los Santos a l cementerio general , fuera de 
l a puerta de Toledo , con objeto de adornar l a se
pu l tu r a de un n i ñ o que tiene a l l í enterrado, y o b 
s e r v ó que hablan sido rotos los cristales que c u 
b r í a n algunas l á p i d a s y robadas las piadosas 
ofrendas a l l í depositadas. Q u e j á n d o s e al v ig i l an t e 
del cementerio de aquellas criminales profanacio
nes, se le c o n t e s t ó que no habiendo m á s que dos 
guardas para cuidar de noche aquel t r is te y d i 
latado recinto , eran muy frecuentes los robos per
petrados escalando las tapias. L l a m a m o s la a ten
c ión sobre este hecho escandaloso, á fin de que por 
todos los medios se evite su r e p e t i c i ó n . 

DE ESPECTÁCULOS. 

II barbiere di Siviglía, Dos noches consecutivas 
se ha puesto en escena en el teatro Rea l esta admi 
rable c r e a c i ó n de Rossini , y para hoy se anuncia 
la tercera r e p r e s e n t a c i ó n . En nuestra p r ó x i m a r e 
vista musical hablaremos detenidamente de la eje
cuc ión de la ó p e r a bufa m á s bel la que se ha es
c r i t o . 

Ent re tan to , debemos decir que el tenor Be la r t 
h a b r í a causado en esta obra un verdadero fana
tismo, como dicen los i ta l ianos, si no le hubiese 
precedido inmediatamente el imponderable M a r i o . 
A u n de este modo se le oye con mucho gus to , y se 
le aplaude con m u c h í s i m a ju s t i c i a . Creemos que no 
se puede hacer de él mayor e logio . 

L a Sra. Char ton Demeure se hace ap laudi r j u s 
tamente en el aria .de L'Ombre de Le parclon de 
Pioermel. De Rovere no hay que hab la r , porque es 
un cantante de la gran escuela an t igua , y ya se sa
be que interpreta el D . Bartolo á las m i l m a r a v i 
llas. B o u c h é recibe a l par justos aplausos en el 
á r i a de la calumnia. F í g a r o . . . ¡ p o b r e F í g a r o ! 

Lope de Vega. Ya hemos dicho que dentro de 
algunos dias debe abrirse al p ú b l i c o el teatro y a 
ci tado, actuando en él una c o m p a ñ í a de actores á 
cuyo frente e s t a r á D . Francisco Corona. 

Son tan curiosas las noticias que acerca del par
t icular c i rculan , que no queremos p r iva r de ellas 
á nuestros lectores. 

L a i n a u g u r a c i ó n se ve r i f i ca rá el dia 15 del ac
tua l , con el d rama del teatro ant iguo e s p a ñ o l El 
Rico-home de Alcalá. 

Ant ic ipadamente se anunciaran al publ ico , por 
medio de carteles fijos en los sitios de costumbre 
V otros ambulantes, los nombres de los cómicos, 
ó m i t i e n d o el Don, y con la fo togra f í a de cada uno 
de ellos, expresando que se han reunido en socie
dad, no por amor al arte ni para regenerarlo sino 
movidos por la necesidad de ganar el sustento de 
sus familias, en cuyo concepto se recomiendan ai 
p ú b l i c o y le suplican la asistencia. r 

E l precio de cada butaca, con entrada, sera el 
de 8 rs . , y 4 por abono. 

Se p o n d r á n en escena, sin enmienda, n i cercena
miento ni retraso, cuantas obras originales presen
ten los autores, buenas ó malas, á condic ión de que 
el autor deposite la noche del estreno 320 rs . , pa 
ra de ellos descontar lo que la entrada produzca 
ménos de dicha suma, que representa el to ta l de 
los gastos que se ocasionan á la sociedad. 

Por este medio e s t á seguro todo aficionado á la 
l i t e ra tura d r a m á t i c a de ver representadas sus p r o 
ducciones, y a e s t én l lamadas á eclipsar las mejo
res joyas del teatro ant iguo y moderno, y a deban 
ser vendidas como papel vie jo . 

Para evi tar a l p ú b l i c o el t rabajo de preguntar 
el nombre del autor cuando desee saber lo , se 
a n u n c i a r á , desde que la obra e s t é en ensayo, en los 
carteles; si las obras fuesen silbadas, como es posi
b le , se a n u n c i a r á para la segunda representa
ción la silbada ó muy silbada comedia, drama ó t r a 
gedia, etc. 

Omit imos otros detalles m é n o s interesantes, 
pues basta lo dicho para fo rmar j u i c i o del pensa
miento. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Severiatio y compañe ros 

már t i r e s . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
iglesia par roquia l de Santa M a r í a , donde prosigue 
c e l e b r á n d o s e la novera de la V i rgen de la A l m u -
dena; p r e d i c a r á por la m a ñ a n a D . P i ó H e r n á n d e z 
F ra i l e , y por la tarde D . M i g u e l S á n c h e z . 

T a m b i é n c o n t i n ú a c e l e b r á n d o s e por la m a ñ a n a 
á las nueve la novena rezada, en la capi l la del 
Cristo de la Salud , plazuela de A n t ó n M a r t i n , á 
Nuestra S e ñ o r a de la A lmudena . 

Prosiguen c e l e b r á n d o s e las novenas y sufragios 
por las á n i m a s benditas en las Calatravas por la 
tarde, y en San Ignac io , I ta l ianos , C á r m e n Calza^ 
do, San G i n é s , Buena-Dicha , L o r e t o , San Pedro y 
Marav i l l a s por la noche. 

E n la capi l la de Palacio es el pr imer dia de Cua
renta horas, habiendo por la m a ñ a n a misa solem
ne y por la tarde completas. 

SECCION COMERCIAL. 

Idem de á 2.000 rs. , no publicado, 97 D 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 Me ¿ 2 00 

no publ icado, 95. " ' ^ 0 
Idem de 31 de Agos to de 1852 de 

no publicado, 93-25 d . 
Idem de l .0 de J u l i o de 1856 de 

no publicado, 94-25. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.° 

1858, no publ icado, 94-50. 
í d e m del canal de Isabel 11, de á 1 000 

100 anual , no pub l i cado , 108-40 d . ' 
Obligaciones del Estado para subvenp' 

f e r ro -ca r r i l e s , no pub l icado , 92 p. 0 r i^ <}<, 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d ^ 203 1 

á 2,000 

á 2,00o 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 6 de Noviembre de 1860 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 49 
25, 30 y 35 c ; á plazo, 49-40 y 45 á fin cor. v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 di fer ido , publ icado, 41-25; 
á plazo, 41-50 fin cor. v o l . p r i . 50 c. 

Deuda amortizable de pr imera clase, no pub l i ca 
do, 30 d . 

Idem de segunda i d . , no pub l i cado , 22 p . 
Idem del personal , publ icado, 18-50. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 95-80. 

h de 

Por 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-45 p. 
Paris á 8 dias v i s t a , 5-24 p . 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL . A las ocho y media de la 

— I I barbiere d i Siviglia, ó p e r a bufa en t t -Ac 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la 
— Don Juan Tenorio, drama religioso fantá K0C Ê 
siete cuadros. st!co en 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y xnzü' 
noche.—Segunda función de la señor i ta Dq?^6^ 
—Campanone.—Concierto de piano. ^ r b i l , 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de 1 
che.-—Los diamantes de la Corona, en la ni u 0' 
su pr imera salida en la presente temporada? • 
mera t ip le d o ñ a Teresa Rivas . a Pri-

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la n 
—Sm prueba plena, comedia en tres actos 
verso, o r ig ina l de D . N . S e r r a . — ¿ o gira bn'f etl 
ü/ai de 0/0, comedia en un acto. ' e'~-

Nota. Se e s t á ensayando el drama nuevo f f 
lado La paloma torcaz. tltl)-

'iCMt 

i correos, 

P U N T O S D E SÜSCMCIOW. 

MxuaiD: Oficinas de este periódico, calla de Hita, núm 5 
principal; en las librerías de }¡u, o. Puerta del Sol; en la ¿n^. 
y en la de BaiUy-Bailhere, calle del Príncipe, y Pubiunaci 
de Matheu. 

l'ROviKcrAs: En todas las librerías y admiBistraciriioi 1 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánag-o; Obispo, 96 —s,, ( 

go de Cuba, D. Juan Laugier.—í/aní.'o, D. Manuel fUmiirez-G"1 
Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—¡'uertj-itUo D ]" 
nació Guaseo.—Sania Crin de Tenerife, D. Jacinto Jiumna ' 

EXTRANJERO ; Parts, Mr. Laffite Bullier y Corapañh 20 rued 
la Banque.—Mr. Lejoüvet, Notre Dame des Victoins.—£()n(¡r£l 
Mr. Thomas, Catherine street.—Gíbraltar, ü. Manuel ti Pit(0 ' 
Lisboa, Diario dos Pobrea, 

COMDICiOMES D E L A SUSCRiCiOK. 

Un mes.. 

3 meses. 

9 meses. 

MADRID. 

12 rs . 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

En casa 
dolos 

comisio
nados. 

15 rs, 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 F . 

6 » 

EXTRAS. 
me. 

60 rs. 

120» 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1860 . - - Imp , de M . Te l l o , calle de Hita,5. 

t i , R u é b a i n t - M a r t i n , P a r i s * 
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L A R O C 
LICOR FEBRÍFUGO POR ESGELENCÍA 

TONZOO, DIGESTIVO ± HIQIEHIOO 
P r e p a r a d o por 91. F a r m a c é u t i c o , 

COfDICOUDO COH m lEDALLl D3 OSO, COR DH PREMIO DS 1 6 , 0 0 0 FRARCOS, 
y Miembro de la Sociedad de Farmacia de París. 

Esta preparación míe posee concentradas en pequeño volumen, todos los principios solubles 
de la Quina es mueno mas eficaz que los vinos depujfaíivos ó jarabes sin participar de su 
mal gusto. 

I Í A F A E g M A C I A M O I S M A I i , B O J E D H O U O T , 1 5 , S M P A B S Ü . 
es la única casa encargada de la renta al por mayor y de la espedicion. — Precio en Paris: 5 francos 

DEPOSITO de A e e y t e de I l i j f J l d o ñ e B a c a l a o , estraido á frió sin olor ni gusto desagradables, 
Precio del frasco : 24 reales en MADr.in, Sr Calderón, principe 13 y Callantes, plazuela del Angel, 7. 

ALICANTE, Soler y Es truel . BARCELONA, Mar t i . BADAJOZ, Ordonez. CÁDIZ, Mídeos. 
CACERKS, Salas. CÓRDOBA, Raya. Gzv"**, Garriga. JAÉN, Albar. " ' 1 
I.o.>:d<i. FALENCIA, lleras. SEVILLA, Iroyano. TOLEDO, Pcrez. VALENCIA, VI 
ll<i>;o. ZARAGOZA, Clavulur. 

PAMPLONA, 
Áñ 

Y en el laboratorio de ios señores Rorrell hermanos, Puerta del Sol, nútns . 
V. Moreno Miquel, Arenal, 6. 

5,1 y 9, y 
(A) 

jy de la etiqueta para vender productos mslos ó incomfictos bajo iodos conoeptos. Para evitar estos e n g a ñ o s , es preciso reparar que los frascos ver
daderos llevan el nombre de DAMARSUN en relieva y nuestra inicial robre el t apón . |* 
| Habiéndonos pedido nuestros numerosos parroquianos las direcciones de las casas donde podrán adquirir los de este establecimiento, las ponemos • 
kinas abajo. En estos [¡untos e n c o n t r a r á n los a r t í cu lo s que con universal aceptacionfabrican en pe r fumer í a , j aboner ía y objetos de tocador. 
I Depósito en la Esposicion Estra opera , calle Mayor, n ú m . 10, á 7 rs. frasco, y en los puntos s igu ien tes : A l i c a n t e , Soler ; Barce-
¡Sena, Martí; Badajo, Ordoñez ; Cartajena, Cortina; C i ñ e r e s , Salas; Córdoba, Raya; Gerona, Garriga; J aén , Albar ; Pamplona, Landa; Palencia, Heras;' 
Iviuda de Troyano; Sez , U i z u r r u n ; Toledo, P é r e z ; V i t o r i a , Are i lano; Zaragoza, Glavülar . ( A . l i l © ) 

!-:3TÜ CATARROS, GRIPPE, MALESDE ^AUOAMIA, tannAdoN 5$ KKCUO; |NF 
DOS POR EL F U M ' G A D O R - P E C T O R A L (WÍÍARRILI 

ALIBLEMENTE ALIViADOÍ 

Aspirando su humo, penetra por !a laringe y los bronquios h á s t a ' e n lo mas recóndito del 
'oree*! las ^P?1^ ^ 

ja...;..-

introduce la calma en todo el sistema nervioso, 
funciones en ios ó r g a n o s de h r e s p i r a c i ó n . — E n 
vios a! estrangero contra r e t ^ ü c l s o ) 2 francos 

mlm la espectoracion Y favorec 

ai c a u n u g c i o u u u u d J t; ;..OUISÜj A uau«A>o ia uaju ue Cigarrillos. (UeSCUeíUOS, iw» 
Ore )—Depósito en Madr id ,á 10 r s . caja, Sr. Calderón, P r í n c i p e , 13; Collantes,plazuela del 
9n las principales farmacias de esta corte y provincias En Alicante, Soler.—Barcelona, Ma'lí-' 

n Paris, J. Espíe, calle de Ámsterdarn, num. 
i la caja de 20 cigarril los. (Descuenios, ios de 1 Y 
Ideron, P r í n c i p e , 13;Collantes,plazuela del A^e,'cá'ce-

PERFUMERIA 
de los Señores Marlin y Roviralta de Barce 

LA CESTA FLORIDA, 
Esta fábrica nacional, hoy tan acreditada en toda ia Península por sus escelenles productos, ocupa 

un número crecido do operarios, y sus operaciones anuales que so aumentan de cada día mas, 'llegan á 
los guarismos alcanzados por las principales fabricas estranjeras. 

Con motivo de ía ida de SS. MM. á Barcelona, los Sres. Martin y Roviralta., tuvieron la honra de ser 
invitados á proveer a! tocador destinado para <u Magestad la Reini, ' en el palacio industria!, y según los 
elogios liedlos por la prensa Barcelonesa, figuraban en él, Perfumes de la mas lina y esmerada efabora-
cion. Los dueños de la CESTA FLORIDA deseosos de dar al país una prueba mas de la perfección con 
que sus producios son fabricados, han acogid • gustosos la ocasión que les proporciona la Esposicion I n 
dustrial y Arlistica improvisada en B:iroelona. En dicha Esposicion, figuran Jabone*, Pomadas, Acules 
y Aguas de olor, procedentes dé l a mencionada fabrica cuyos p-oduetos se recomienáan por su calidad al 
consumo de todo el mundo. El «Diario de Barcelona,)) correspondiente al día 14 de osle mismo mes de oc
tubre, ai dar cuenta de los artelactos espucstos, hace mención honorífica de la perfumería que en ella fi
gura, procedente de la fábrica de los S íes . M .r t in y Roviralta, reconociendo que se halla dignamente re -
presentada la industria jabonera aromática nacional 

res, Salas.—Huesca, Gualkr t . -

donde el Comercio al por menor hallará un completo surtido á los mismos piecios eme les resulteriael gó-
lirigiéndose á la misma fábrica. 

6 (14) Cons. gr . R. 

A F E C C I O N E S D 

F I J O 

-Sevilla, Troyano, calle de Colcberos 36 .—Vitor ia , Areilano. 
(A. 1283) 

I 

Gripes, cunsupados, esputos desangre, asmas, se curan S S S S con el S e pcclora El 
salvado de COLMET, único aprobado por la scademja de medicina de París , y diariamente aconsejado de 
ios primeros niéilicos ¡le los hospitales.—Los certificados auténticos de los célebres profieres-OUBM e 
íTÚUCrSent> 9eoffroy> Marc> Da}ice' M<™dtn, etc., unidos á veinte años de un éxito constante son 
idb mejores pruebas de su superioridad sobre los pectorales conocidos.-Para usarlo consúltese el pros-
r U ™ $ ^ % * ¥ : ! ^ f - V e P % I ' o r inayor: farmacia Colmet, 12, rué neuve Saint-Nerry, en Pa-
nnntT ¿ u . l ' n ' ^ G 'Me™?' Principe ^ . - G o l l a n t e s , plazuela del Angel, 7 . - E n provincias: A f i -
cante so t r . -Barcelona, Marti.—Badajoz, Ordone/,.—Burgos, La L l e r a . - C á d i z , M a t e o s . - C ó r d o b a , Ra
ya —Laitagena M a r q u é s . - C á c e r e s , Salas.—Gerona, Garnga .—Jaén , Pérez Albar. - Pamplona, Landa . -
Palencia, Las Heras.—Sevilla, viuda de Troyano.—Toledo, Pérez.—Vitoria , Areilano. 

(A. 1440.) 

V A R I E D A D EN 
Carteras para bolsillo. 
Idem con piezas para escritorio. 
Petacas. 
Porta-monedas. 
Targeteros. 
Bolsas para viaje (de caballero.) 
Idem para señora . 
Bau!es-m aletas. 
Sacos de noebe. 
Neceseres para señoras. 
Idem de caballero. 
Cepilleria. 
Cabás, 

y un s innúmero de artículos de quincalla; todo se 
hallado- veiita en la Estrella del Norte, callo de Car
retas, n ú m . 37. 

9 1—5 (Ra . ) Cons. g r . y ch . E . R . V . 

i o 

i 
i 

de J. P. Laroze, encima de los cuales se 

BSITC Ba ESI . -^ H.».-̂ ft..TJi BESH--. 

para dar color sin frotar a los suelos cb madera b ladrillo, 
El esmero conque fabricamos nuestro secativo 

es tal , que hoy es considerado como un producto 
escepcional y muy superior á todas las preparacio
nes del mismo génere . E l secativo brillante so usa 
en una multi tud de grandes establecimientos p ú b l i 
cos, pensiones; comunidades religiosas, casas de sa
lud, etc. En provincias, en el estranjero y muy 
particularmente en Suiza, España é Italia y Holan
da el éxito ha sobrepujado nuestras esperanzas. La 
utilidad del SECATIVO es actuaimento reconocida 
por todo el mundo. 

RAPHANEL ET COMPAGME rué Neuve Saint 
Merry 7 y 9 París, úrdeos depositarios del barniz 
de Letillois. Depósito general en Madrid ESPOSI
CION ESTRANJERA, n ú m . 10, calle Mayor, á 20 rs . 
el bote de dos libras, (A, 1649..) 

D E P U R A T I V A S Y T O N I C A S 
D E L DOCTOR G L Á P A R E B E , 

Medico cirujano, ex-jefe de los hoqíitales 
PARIS, 7, RUK LAFFITTE. 

Esta preciosa preparación, enleramenta veje-
tai, vuelve la vida y la. salud a las personas 
de cualquier edad cuya sangre esté empobre
cida por una enfermedad cualquiera. 

I ' r c f ¡o : 20 francos por el tratamiento 
completo para tres meses, 

(500 grageas) o sea menos de un real diario. 
Venta en Madrid, calle Mayor, 10, — Calderón 

Principe, 13, — Collantes plazuela del Angel, 7. ' 

Las grageas Glapaéde, se venJen además en Bar-
elona, Martí ; A l i an t e , y Soler y Estrach; Má.aga, 
Prolongo, Sevilla, Troyano Badajoz, Ordoñez . (A) 

EL J A M B E L A I I O Z ^ 
Aprobado por la Academia de medicina de Pa

rís , es no selamente el tónico, sino que tamtien el 
a ¡tioervioso mas eficaz de todos los precoimudO ' 
-nientos mas ó menos tenaces, cortando las peores 
basta hoy dia Ademas de regularizar todas las 
funciones digestivas del es tómago como igualmen
te las de los intestinos, el jarabe Laroze cura radi-
•almente las enfermedades nerviosas, facilita y 
restablece las digestiones, destruye los es t reñ i -
diareas y la misma disenteria, t a m b i é n cura ia 
gastritis, la gastralgia, precave perfectamente de 
as incomodidades de: es tómago , evitando las con , 

runciones físicas y activando lo que no es decible 
las convalecencias. Cada frasco va acompañado da 
una esplicacion exactí "'m español: y para e v i 
tar las falsificaciones debe exigirse el sello y firma 

lampado el sello del Gobierno francés-
Todos los pedidos por mayor 

bien sea á Paris del niodo siguiente : « " ^ g de 
Laroze, pharmacien cbimiste de l'ecole 5!1 ^ f l 
Paris, r ué Fontaiue-Moiiere , número d ^ ó en 
Men á cualquier farmacéutico 'mP0'ífni(antós;J 
Madrid, al señor Simón , Calderón , ^ , o, í 
don V . MorenoMiquel, odio del Arenal,"» : , ,^ . 
•̂ n Barcelona, á don Ramón Cuyas» . 
Pre'io el frasco 18 rs . (A. i ^ 0 1 ' 

PRIMERA DENTICION DE LOS ^?pf¡, 
JARABE DEL DOCTOR DELAP ^ ,o 
caballero de la Legión de Honor >: 

HOSPITALES DE PARIS 

médico 

facu HUSPlTALtS Oü l ' A n v , 
Usado en fricciones sobre las encías ^ 

salida de los dientes y previene las cpnv • ^ 
tan en peligro ponen á la infancia. npiiiba!'re r-

Los felices resultados del jiirabfi vs¿cia PL 
certifican todos los dias, tanto en la ^ 
tieular, como en el hospicio de los i1111 
y huérfanos de Par ís . , r ,.íerii£) f V 

NOTA. Habiendo suprimido el ^ ^ ¿ ñ 
cés el timbre de los impresos^ ""^S de P j ^ l i 

NOTA. Habiendo suprimido el -ajaí i»Y,r 
wS el timbre de los impresos, nuestras y p ^ i ^ 
ran ya sino la firma de Acaul (sucesor ^ 
ve), farmacéutico, cepositario genera, 

r s . , Calderón, P f C l & ! 
' - - don 

Paz, núm. 14, Fari 
En M drul , á 16 

Collantes. plazuela del Angel, 1 , y ^ 
Miquel, Arena 
armadas. 

desde 23 ^ 30 

raucos, por mayor y menor, casa a^ ea pariS; 
lulada A u Chináis , r ué Troncliet, " v 
cidapor ser lamas b a r a t a d e e á t ' G ^ 
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